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Doctor
CARLOS ABRAHAM JIMÉNEZ LÓPEZ
Presidente
Comisión Cuarta Constitucional Permanente
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Ref.: Ponencia para primer debate al Proyecto 

de ley número 017 de 2011 Cámara
Respetado señor Presidente:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

156 de la Ley 5ª de 1992, con toda atención, nos 
permitimos presentar informe de ponencia para 
primer debate al Proyecto de ley número 017 de 
2011 Cámara, por medio de la cual se establece un 
régimen de contratación directa para las organi-
zaciones de acción comunal, para lo cual fuimos 
designados por la Mesa Directiva de la Comisión 
Cuarta Constitucional Permanente de la Corpora-
ción, ponencia que se sustenta en los siguientes 
términos:

Fundamento de la Ponencia
La iniciativa legislativa en estudio, fue presen-

tada a consideración del Congreso de la Repúbli-
ca, por el honorable Representante Buenaventura 
León León, encaminada al establecimiento de nor-

-
tidades Estatales y las Organizaciones de Acción 
Comunal, en concordancia con las Leyes 80 de 
1993, 1150 de 2007; 743 de 2002 y 1450 de 2011 

– Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014. El arti-
culado de la iniciativa legislativa en estudio, entre 
otros pretende:

-
-

zaciones de Acción Comunal reguladas por la Ley 
743 de 2002.

2º de la Ley 80 de 1993, podrán contratar en for-
ma directa con los organismos de Acción Comunal 
cuando el contrato sea de menor cuantía, conforme 
a lo dispuesto en las Leyes 1150 de 2007 y 1450 de 
2011, y su objeto esté acorde con los planes comu-
nitarios y territoriales de desarrollo, siempre que 
las obligaciones derivadas del mismo tengan rela-
ción directa con el objeto de la entidad comunal 
señalado en la ley.

supere la mínima cuantía, las organizaciones co-
munales reguladas por la Ley 743 de 2002 se some-
terán a las disposiciones estipuladas en las Leyes 
Contractuales para la escogencia del contratista.

(Entidad Estatal), haciendo un análisis de conve-
niencia o inconveniencia del objeto a contratar y la 
respectiva aprobación; la elaboración de estudios, 
diseños y proyectos requeridos previamente (Etapa 
Precontractual).

-
cial cuya cuantía sea igual o superior a cincuenta 
(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
o en su defecto en los respectivos Diarios, Gacetas 

-
rritorial. Se obliga la publicación de las adiciones, 

sanciones debidamente ejecutoriadas en la etapa de 
la ejecución contractual o posterior a ella.
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de la Organización Comunal de una Garantía de 
Cumplimiento, consistente en una póliza expedi-
da por una compañía aseguradora legalmente para 
funcionar en Colombia, para el cumplimiento de 
todas y cada una de las obligaciones del Contrato.

cuales deberán acreditar las condiciones técnicas y 

-
ditar su conformación con una antelación a dos 
años antes de la celebración del tipo de contrata-
ción autorizado en la presente ley.

contrato celebrado por la Organización Comunal.

celebración y ejecución del Contrato, los siguien-
tes requisitos: Garantía de Cumplimiento, Certi-

Presupuestal.

tipo de relación laboral con los trabajadores que 
contrate la Organización Comunal en la ejecución 
del Contrato.

de cualquier naturaleza cuando se requiera para la 
ejecución del contrato, antes de celebrarse el res-
pectivo contrato.

Control establecidos en la Constitución Política y 
la ley para este tipo de contratos.

-
zación Comunal ha incumplido algunas las obliga-
ciones del contrato.

miembros de las Organizaciones Comunales en 
materia contractual.

Normatividad relacionada con las organiza-
ciones comunales y contractuales

Las Organizaciones Comunales, tienen su sus-
tento legal en la Ley 743 de 2002, la cual desarrolla 
el artículo 38 de la Constitución Política, que nos 
sirve de fundamento para sustentar la presente po-
nencia. El Título II de la mencionada ley dispone:

Artículo 6°.  
Para efectos de esta ley, acción comunal, es una 
expresión social organizada, autónoma y solidaria 
de la sociedad civil, cuyo propósito es promover 
un desarrollo integral, sostenible y sustentable 
construido a partir del ejercicio de la democracia 
participativa en la gestión del desarrollo de la co-
munidad.

Artículo 7°. 
acción comunal. Los organismos de acción comu-
nal son de primero, segundo, tercero y cuarto gra-
do, los cuales se darán sus propios estatutos según 

-
vos consagrados en esta ley y las normas que le 
sucedan. 

Artículo 8°. Organismos de acción comunal: 
a) Son organismos de acción comunal de primer 

grado las Juntas de Acción Comunal y las juntas 
de vivienda comunitaria. La Junta de Acción Co-
munal es una organización cívica, social y comu-
nitaria de gestión social, sin ánimo de lucro, de 
naturaleza solidaria, con personería jurídica y pa-
trimonio propio, integrada voluntariamente por los 
residentes de un lugar que aúnan esfuerzos y recur-
sos para procurar un desarrollo integral, sostenible 
y sustentable con fundamento en el ejercicio de la 
democracia participativa. 

La junta de vivienda comunitaria es una organi-
zación cívica sin ánimo de lucro, integrada por fa-
milias que se reúnen con el propósito de adelantar 
programas de mejoramiento o de autoconstrucción 
de vivienda. Una vez concluido el programa se po-

en el presente artículo si fuere procedente; 
b) Es organismo de acción comunal de segundo 

grado la asociación de Juntas de Acción Comunal. 
Tienen la misma naturaleza jurídica de las Juntas 
de Acción Comunal y se constituye con los orga-
nismos de primer grado fundadores y los que pos-

c) Es organismo de acción comunal de tercer 
grado la Federación de Acción Comunal, tiene la 
misma naturaleza jurídica de las Juntas de Acción 
Comunal y se constituye con los organismos de ac-
ción comunal de segundo grado fundadores y que 

d) Es organismo de acción comunal de cuarto 
grado, la confederación nacional de acción comu-
nal, tiene la misma naturaleza jurídica de las Juntas 
de Acción Comunal y se constituye con los orga-
nismos de acción comunal de tercer grado funda-

Parágrafo. Cada organismo de acción comunal, 
se dará su propio reglamento conforme al marco 
brindado por esta ley y las normas que le sucedan. 

Artículo 9°. Denominación. La denominación 
de los organismos de que trata esta ley a más de 
las palabras “Junta de Acción Comunal”, “Junta 
de Vivienda Comunitaria”, “Asociación de Jun-
tas de Acción Comunal”, “Federación de Acción 
Comunal” o “Confederación Nacional de Acción 
Comunal”, se conformará con el nombre legal de 
su territorio seguido del nombre de la entidad te-
rritorial a la que pertenezca y en la cual desarrolle 
sus actividades 

Artículo 10. Cuando por disposición legal va-
ríe la denominación del territorio de un organismo 
comunal, quedará a juicio de este acoger la nueva 
denominación. 

Artículo 11. Cuando se autorice la constitución 
de más de una junta en un mismo territorio, la nue-
va que se constituya en este deberá agregarle al 
nombre del mismo las palabras “Segundo sector”, 
“Sector alto”, “Segunda etapa” o similares. 
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Artículo 12. Territorio. Cada Junta de Acción 
Comunal desarrollará sus actividades dentro de un 
territorio delimitado según las siguientes orienta-
ciones: 

a) En las capitales de departamento y en la ciu-
dad de Santa Fe de Bogotá, D. C., se podrá consti-
tuir una junta por cada barrio, conjunto residencial, 
sector o etapa del mismo, según la división estable-
cida por la correspondiente autoridad municipal; 

b) En las demás cabeceras de municipio y en las 
de corregimientos o inspecciones de policía podrá 
reconocerse más de una junta si existen las divisio-

c) En las poblaciones donde no exista delimita-
ción por barrios la junta podrá abarcar toda el área 
urbana sin perjuicio de que, cuando se haga alguna 
división de dicho género, la autoridad competente 

junta constituida; 
d) En cada caserío o vereda sólo podrá consti-

tuirse una Junta de Acción Comunal; pero la auto-
ridad competente podrá autorizar, mediante resolu-
ción motivada, la constitución de más de una junta 
si la respectiva extensión territorial lo aconsejare; 

e) El territorio de la junta de vivienda comuni-
taria lo constituye el terreno en donde se proyecta 
o desarrolla el programa de construcción o mejora-
miento de vivienda; 

f) El territorio de la asociación será la comuna, 
corregimiento, localidad o municipio, en los térmi-
nos del Código de Régimen Municipal; 

g) El territorio de la Federación de Acción Co-
munal será el respectivo departamento, la ciudad 
de Santa Fe de Bogotá, D. C., los municipios de 
categoría especial y de primera categoría, en los 
cuales se haya dado la división territorial en comu-
nas y corregimientos y las asociaciones de muni-
cipios y las provincias cuando estas últimas sean 
reglamentadas; 

h) El territorio de la confederación nacional de 
acción comunal es la República de Colombia.

Parágrafo 1°. Por área urbana y rural se en-
-

nicipal. 
Parágrafo 2°. En los asentamientos humanos 

cuyo territorio no encaje dentro de los conceptos 
de barrio, vereda o caserío, la autoridad competen-
te podrá autorizar la constitución de una Junta de 
Acción Comunal, cuando se considere conveniente 
para su propio desarrollo. 

Parágrafo 3°. Cuando dos o más territorios ve-
-

nismos comunales de primer grado para constituir 
sus propias asociaciones, podrán solicitar ante la 
entidad competente la autorización para organizar 
su propia asociación o para anexarse a una ya exis-
tente, siempre y cuando medie solicitud de no me-
nos del sesenta por ciento (60%) de los organismos 
comunales del respectivo territorio. 

Artículo 13. El territorio de los organismos de 

las delimitaciones territoriales por disposición de 
autoridad competente. 

Artículo 14. Domicilio. Para todos los efectos 
legales el territorio de las juntas y asociaciones de-
termina el domicilio de las mismas. El domicilio de 
la Junta de Vivienda Comunitaria será el municipio 
en donde se adelante el programa de vivienda. El 
domicilio de las federaciones será la capital de la 
respectiva entidad territorial y el de la confedera-
ción, Santa Fe de Bogotá, D. C. 

Parágrafo. Cuando se constituya más de una 
Federación de Acción Comunal, en un departa-
mento, el domicilio de la departamental lo deter-
minará su asamblea general”.

* El artículo 2º de la Ley 80 de 1993, hace re-
ferencia a la Entidades Estatales, entre otras, y dis-
pone:

“Artículo 2°. -
vidores y servicios públicos. Para los solos efectos 
de esta ley:

1. Se denominan entidades estatales:
a) La Nación, las regiones, los departamentos, 

las provincias, el Distrito Capital y los distritos 
especiales, las reas metropolitanas, las asociacio-
nes de municipios, los territorios indígenas y los 
municipios; los establecimientos públicos, las em-
presas industriales y comerciales del Estado, las 
sociedades de economía mixta en las que el Estado 
tenga participación superior al cincuenta por cien-
to (50%), así como las entidades descentralizadas 
indirectas y las demás personas jurídicas en las 
que exista dicha participación pública mayoritaria, 
cualquiera sea la denominación que ellas adopten, 
en todos los órdenes y niveles.

b) El Senado de la República, la Cámara de Re-
presentantes, el Consejo Superior de la Judicatu-
ra, la Fiscalía General de la Nación, la Contraloría 
General de la República, las contralorías departa-
mentales, distritales y municipales, la Procuraduría 
General de la Nación, la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, los ministerios, los departamen-
tos administrativos, las superintendencias, las uni-
dades administrativas especiales y, en general, los 
organismos o dependencias del Estado a los que la 
ley otorgue capacidad para celebrar contratos”.

* La menor cuantía está determinada en el ar-

artículos 38 del Decreto 2150 de 1995 y 1º del De-
creto 62 de 1996, en los siguientes términos:

“a) Menor cuantía para la contratación. Mo-
D. 2150/95, D. 

62/96, Artículo 1º. Para efectos de la contratación 
pública se entenderá por menor cuantía los valores 
que a continuación se relacionan, determinados en 
función de los presupuestos anuales de las entida-
des públicas, expresados en salarios mínimos lega-
les mensuales. 
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Para las entidades que tengan un presupuesto 
anual superior o igual a 1.200.000 salarios míni-
mos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 
1.000 salarios mínimos legales mensuales; 

Las que tengan un presupuesto anual superior 
o igual a 1.000.000 e inferior a 1.200.000 salarios 
mínimos legales mensuales, la menor cuantía será 
hasta 800 salarios mínimos legales mensuales; 

Las que tengan un presupuesto anual superior o 
igual a 500.000 e inferior a 1.000.000 de salarios 
mínimos legales mensuales, la menor cuantía será 
hasta 600 salarios mínimos legales mensuales; 

Las que tengan un presupuesto anual superior o 
igual a 250.000 e inferior a 500.000 salarios míni-
mos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 
400 salarios mínimos legales mensuales; 

Las que tengan un presupuesto anual superior o 
igual a 120.000 e inferior a 250.000 salarios míni-
mos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 
300 salarios mínimos legales mensuales; 

Las que tengan un presupuesto anual superior o 
igual a 12.000 e inferior a 120.000 salarios míni-
mos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 
250 salarios mínimos legales mensuales; 

Las que tengan un presupuesto anual inferior a 
12.000 salarios mínimos legales mensuales, la me-
nor cuantía será hasta 125 salarios mínimos legales 
mensuales”.

* El literal b) numeral 2 del artículo 2º de la 

Entidades Estatales en los siguientes términos así:
“b) La contratación de menor cuantía. Se en-

tenderá por menor cuantía los valores que a conti-
nuación se relacionan, determinados en función de 
los presupuestos anuales de las entidades públicas 
expresados en salarios mínimos legales mensuales.

Para las entidades que tengan un presupuesto 
anual superior o igual a 1.200.000 salarios míni-
mos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 
1.000 salarios mínimos legales mensuales.

Las que tengan un presupuesto anual superior 
o igual a 850.000 salarios mínimos legales men-
suales e inferiores a 1.200.000 salarios mínimos 
legales mensuales, la menor cuantía será hasta 850 
salarios mínimos legales mensuales.

Las que tengan un presupuesto anual superior o 
igual a 400.000 salarios mínimos legales mensua-
les e inferior a 850.000 salarios mínimos legales 
mensuales, la menor cuantía será hasta 650 salarios 
mínimos legales mensuales.

Las que tengan un presupuesto anual superior o 
igual a 120.000 salarios mínimos legales mensua-
les e inferior a 400.000 salarios mínimos legales 
mensuales, la menor cuantía será hasta 450 salarios 
mínimos legales mensuales.

Las que tengan un presupuesto anual inferior 
a 120.000 salarios mínimos legales mensuales, la 
menor cuantía será hasta 280 salarios mínimos le-
gales mensuales”.

* El artículo 274 de la Ley 1450 de 2011 – Plan 
Nacional de Desarrollo, adiciona al artículo 2º de 
la Ley 1150 de 2007, el siguiente literal:

“Artículo 274. Contratación mínima cuantía. 
Adiciónese al artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, 
el siguiente numeral: 

“5) Contratación mínima cuantía. La contra-
tación cuyo valor no excede del 10 por ciento de 
la menor cuantía de la entidad independientemente 
de su objeto, se efectuará de conformidad con las 
siguientes reglas:

a) Se publicará una invitación, por un término 
no inferior a un día hábil, en la cual se señalará el 
objeto a contratar, el presupuesto destinado para tal 

b) El término previsto en la invitación para pre-
sentar la oferta no podrá ser inferior a un día hábil. 

c) La entidad seleccionará, mediante comunica-
ción de aceptación de la oferta, la propuesta con 
el menor precio, siempre y cuando cumpla con las 
condiciones exigidas. 

d) La comunicación de aceptación junto con la 
oferta constituyen para todos los efectos el contrato 
celebrado, con base en lo cual se efectuará el res-
pectivo registro presupuestal.

Las particularidades del procedimiento previsto 
en este numeral, así como la posibilidad que ten-
gan las entidades de realizar estas adquisiciones en 

de “gran almacén” señalada por la Superintenden-
cia de Industria y Comercio, se determinarán en el 
reglamento que para el efecto expida el Gobierno 
Nacional. 

-
meral se realizará exclusivamente con las reglas en 
él contempladas y en su reglamentación. En par-
ticular no se aplicará lo previsto en la Ley 816 de 
2003, y en el artículo 12 de la presente ley”. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES
Los Ponentes consideramos para que se conser-

ve el principio de transparencia en todas las etapas 
contractuales y poscontractuales se deben realizar 

a) En el artículo 4º suprimir la expresión:
“No se publicarán los contratos cuya cuantía sea 

inferior al 10% de la menor cuantía aún cuando ex-
cedan en su valor los cincuenta (50) salarios míni-

inciso anterior”.
b) En el artículo 5º suprimir la expresión:
“No será obligatoria la garantía en los contratos 

cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía 

la entidad contratante determinará la necesidad de 
exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del 
contrato y a la forma de pago”.

c) El artículo 6º del Proyecto de ley quedará así:
“Artículo 6º. Manejo de los Recursos del Con-

trato. Los recursos que reciban los organismos de 
acción comunal para la realización de obras, pres-
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tación de servicios y en general, obtenidos para la 
ejecución de contratos celebrados en forma directa, 
ingresarán al Patrimonio de la respectiva Organi-
zación Comunal, en cuenta especial debidamente 

cual estará bajo la responsabilidad del Presidente, 
Gerente de la misma o quien haga sus veces y el 
Fiscal; quienes deberán rendir informes semanales 
sobre la ejecución y manejo de los recursos al Re-
presentante Legal de la Contratante”.

Facultad de los Congresistas en la presenta-
ción de este tipo de iniciativa legislativa (consti-
tucional y legal)Nuestro Sistema Constitucional y 
Legal es permisivo con los miembros del Congreso 
de la República, ya que lo faculta para la presen-
tación de Proyectos de ley y/o Acto Legislativo, 
cosa contraria de lo que ocurre con otras Sistemas 
Constitucionales, donde sólo se pueden presentar 
iniciativas legislativas a través de Bancadas.

a) Aspectos Constitucionales
Los artículos 150, 154, 334, 341 y 359 N. 3, su-

Congreso de la República de interpretar, reformar 
y derogar las leyes; a la facultad que tienen los 
miembros de las Cámaras Legislativas de presen-
tar proyectos de ley y/o acto legislativo; lo concer-
niente a la dirección de la economía por parte del 
Estado; la obligación del Gobierno Nacional en la 
elaboración del Plan Nacional de Desarrollo; y la 
prohibición constitucional de que no habrá rentas 

-
ción las contempladas en el numeral 3 del artículo 
359 Constitucional.

b) Aspectos Legales 
La Ley 5ª de 1992 (Reglamento Interno del 

Congreso) dispone en su artículo 140, que la inicia-
tiva legislativa puede tener su origen en las Cáma-
ras Legislativas, y en tal sentido, el mandato legal, 
dice:

“Artículo 140. Iniciativa Legislativa. Pueden 
presentar Proyectos de ley:

1. Los Senadores y Representantes a la Cámara 
individualmente y a través de las bancadas”. 

Una vez analizado el marco constitucional y le-
gal de la iniciativa parlamentaria, y llegados a la 
conclusión de que el Proyecto de ley número 017 
de 2011 Cámara, se encuentra enmarcado dentro 
del ámbito de la Constitución y la ley; el Congreso 
de la República, no invade órbitas ni competencias 
de otras Ramas del Poder Público, en especial las 
que le corresponden al Ejecutivo en cabeza del Go-
bierno Nacional.

Antecedentes legislativos de la iniciativa  
en estudio

El Proyecto de ley 017 de 2011 Cámara, fue 
presentado a consideración del Congreso de la 
República el día 26 de julio de 2011, por el hono-
rable Representante Buenaventura León León, en 
la Secretaría General de la honorable Cámara de 
Representantes. Dicho Proyecto de ley, ha tenido 
el siguiente trámite legislativo:

a) Publicación proyecto de ley: Gaceta del Con-
greso de la República número 532 de 2011;

b) Enviado a la Comisión Cuarta Constitucional 
Permanente el día 26 de julio de 2011 y recibido en 
la misma el día 4 de agosto de 2011, conforme a lo 
establecido en la Ley 3ª de 1992;

de agosto de 2011, CCCP3.4-0683-11 del 17 de 
agosto de 2011, CCCP3.4-0684-11 del 17 de agos-
to de 2011 y CCCP3.4-0685-11 del 29 de agosto 
de 2011, fuimos designados Ponente Coordinador 
y Ponente para Primer Debate.

Proposición:
Por las consideraciones plasmadas en la pre-

sente ponencia, solicitamos a los miembros de la 
Comisión Cuarta Constitucional Permanente de la 
honorable Cámara de Representantes aprobar en 
primer debate el Proyecto de ley número 017 de 
2011 Cámara, “por medio de la cual se establece 
un régimen de contratación directa para las orga-
nizaciones de acción comunal”, -
ciones propuestas en la presente ponencia.

De los honorables Representantes, con atención,
Álvaro Pacheco Álvarez, Óscar Humberto He-

nao Martínez, Jaime Alonso Vásquez Bustamante, 
Yensy Alfonso Acosta Castañez, Representantes a 
la Cámara, Ponente.

PLIEGO DE MODIFICACIONES  
PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 017 DE 2011 CÁMARA
por medio de la cual se establece un régimen  

de contratación directa para las organizaciones 
de acción comunal.

a) En el artículo 4º suprimir la expresión:
“No se publicarán los contratos cuya cuantía sea 

inferior al 10% de la menor cuantía aún cuando ex-
cedan en su valor los cincuenta (50) salarios míni-

inciso anterior”.
b) En el artículo 5º suprimir la expresión:
“No será obligatoria la garantía en los contratos 

cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía 

la entidad contratante determinará la necesidad de 
exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del 
contrato y a la forma de pago”.

c) El artículo 6º del Proyecto de ley quedará así:
“Artículo 6º. Manejo de los Recursos del Con-

trato. Los recursos que reciban los organismos de 
acción comunal para la realización de obras, pres-
tación de servicios y en general, obtenidos para la 
ejecución de contratos celebrados en forma directa, 
ingresarán al Patrimonio de la respectiva Organi-
zación Comunal, en cuenta especial debidamente 

cual estará bajo la responsabilidad del Presidente, 
Gerente de la misma o quien haga sus veces y el 
Fiscal; quienes deberán rendir informes semanales 
sobre la ejecución y manejo de los recursos al Re-
presentante Legal de la Contratante”.
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De los honorables Congresistas,
Álvaro Pacheco Álvarez, Representante a la Cá-

mara, Ponente Coordinador; Óscar Humberto He-
nao Martínez, Jaime Alonso Vásquez Bustamante, 
Yensy Alfonso Acosta Castañez, Representantes a 
la Cámara, Ponentes.

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 021  
DE 2011 CÁMARA

por medio de la cual la Nación se vincula a la con-
memoración de los trescientos (300) años de la 
aparición de Nuestra Señora de las Gracias de Tor-
coroma del municipio de Ocaña, departamento de 
Norte de Santander, y se dictan otras disposiciones.

Doctor 
CARLOS ABRAHAM JIMÉNEZ LÓPEZ
Presidente
Comisión Cuarta Constitucional Permanente
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Honorables Representantes:
Por honrosa designación que nos hiciera la Pre-

sidencia de la Comisión, para rendir ponencia para 
Primer Debate al Proyecto de la ley número 021 
de 2011 Cámara, por medio de la cual la Nación 
se vincula a la conmemoración de los trescientos 
(300) años de la aparición de Nuestra Señora de 
las Gracias de Torcoroma del municipio de Ocaña, 
departamento de Norte de Santander, y se dictan 
otras disposiciones, presentado a consideración 
del Congreso de la República por el honorable Re-
presentante Carlos Eduardo León Celis, y el ho-
norable Senador Juan Manuel Corzo Román, en 
los términos del artículo 156 de la Ley 5ª de 1992, 
procedemos, así:

1. Importancia, contenido y alcance  
de la iniciativa parlamentaria

La iniciativa legislativa en estudio está encami-
nada en primera medida “permitir que la Nación se 
asocie a la conmemoración y rinda público home-
naje a Nuestra Señora de las Gracias de Torcoroma 
del municipio de Ocaña, departamento de Norte de 
Santander, con motivo de la celebración de los tres-
cientos (300) años de su aparición, que se cumplirá 
el 15 de agosto de 2011” (art. 1º); la Asignación 
“en el Presupuesto General de la Nación, y/o im-

-

Santuario de la Virgen de las Gracias de Torcoro-
ma del municipio de Ocaña en el departamento de 
Norte de Santander: Construcción de un Oratorio, 
Ampliación de la Plazoleta y Mejoramiento de las 
Redes peatonales de acceso al Santuario (art. 2º); 
Autorización al Gobierno Nacional para realizar 
los traslados presupuestales para el cumplimiento 
del objeto de la presente iniciativa (art. 3º).

“Reseña histórica
Corrían los primeros años del siglo XVIII. El 

viajero que recorría las montañas de Torcoroma 
escucharía una noticia jubilosa: en el corazón de 
un árbol había aparecido una preciosa imagen de 
la Virgen Bendita. Dos afortunados campesinos lu-
gareños habían sido los privilegiaos descubridores.

La novedad se extendió con el entusiasmo de 
un pueblo que cree con sinceridad de corazón y 
con una fe pura y rendida en el amor de Dios. Pero 
la Santa Iglesia, como en estos casos, actúo con 

sucesos a la colonial ciudad de Ocaña, la Sagrada 
Jerarquía designó a un varón de mucha ciencia y 
piedad, Diego Jácome Morineli, por ese entonces 
Cura y Vicario de la ciudad, quien tras examinar 
con atención las circunstancias y las cualidades, 
procedió a autorizar la veneración en 1711.

 En 1788 se escribe un folleto intitulado “Rese-
ña histórica de la aparición de Nuestra Señora de la 
Concepción en el monte de Torcoroma en Ocaña”, 
en donde se recoge la documentación del prodigio 
y la relación de milagros y favores concedidos. 
Pero hasta 1805 se publica el estudio más serio con 
que cuentan los historiadores.

¿Cómo sucedió el milagro?
La montaña de Torcoroma era entonces una 

zona agraria y de gente sencilla. En las laderas de 
la majestuosa obra natural la familia de los Melo 
Rodríguez tenía su parcela. Don Cristóbal y doña 
Pascuala gozaban de la compañía de sus dos hijos, 
José y Felipe. Según atestiguan sus contemporá-
neos, los Melo Rodríguez eran personas de repu-
tadas buenas costumbres y de vida impregnada de 
fe cristina.

Una mañana don Cristóbal envió a sus hijos a 
talar un árbol que tuviese buena madera para tallar 
la caja o “canoa” con que fabricaba sus dulces.

Los jóvenes se internaron en la montaña y a 
medida que aumentaba la espesura, seleccionaban 
las posibles talas, hasta que encontraron uno que 
era un portento: pese a que era verano, exhibía 

-
fume y porte que desde lejos se podía percibir su 
presencia.

Entusiasmados con el feliz hallazgo, procedie-
ron a talar el árbol. Dada la complicada ubicación 
del mismo, al cortar su base se produjo un derrum-
bamiento y la parte principal cayó por un barranco. 
Atardecía y los muchachos resolvieron regresar a 
casa y comentar el suceso a su padre. Posterior-
mente continuaron buscando un árbol apropiado 

con ninguno que les sirviese apropiadamente, de-
terminaron utilizar el ya talado y se dirigieron al 
lugar donde había quedado caído.

Comenzaron a tallar allí mismo la “canoa” y 
a poco de dar los primeros hachazos, quedó a la 
luz “una imagen de María Santísima Mi Señora a 
modo de Concepción, de medio relieve, juntas y 
puestas las manos sobre el pecho, con acción del 
rostro como dirigido al cielo, con su corona impe-



GACETA DEL CONGRESO  738  Lunes, 3 de octubre de 2011 Página 7

rial, parada sobre su media luna, todo del color del 
mismo palo, la cual vista y reparada por Cristóbal 
Melo, metiendo las manos al hijo que a la sazón era 
el que cortaba con el hacha, le detuvo el golpe, y 
postrados padre e hijos, adoraron aquella rica joya, 
de la que se dice despedía de sí no solo una gran 
luz, sino el aromático olor de todo el árbol como 
cuando lo cortaron…”. Así fue según las palabras 
consignadas en el citado documento del Padre Gó-
mez Farelo.

La noticia se esparció por toda la región y los 
primeros milagros comenzaron a suceder y el se-
ñor Vicario autorizó la veneración privada. Hacia 
1716 Monseñor don Fray Antonio de Monroy Me-
neses llegó hasta Ocaña e investigó por sí mismo 
los prodigiosos sucesos que se relataban, tras lo 
cual nombró a Pascuala Rodríguez – madre de los 
muchachos y esposa de Melo – como camarera de 
Alhajas y su ropa de altar. Y dio permiso para que 
allí mismo se levantase una capilla en su honra. 
Posteriormente dio orden para que la bendita ima-
gen fuese trasladada a la iglesia principal “con toda 
la honra y pompa del caso”.

Al tiempo que esto ocurría en la montaña de 
Torcoroma surgía lo que podrá llamarse un “pe-
queño Lourdes”: un manantial de aguas límpidas 
se volvía un bálsamo milagroso para curar toda do-
lencia de cuerpo o de alma.

(...).
Declaratoria de Monumento Nacional

Siendo Presidente de la República el doctor Mi-
sael Pastrana Borrero y Ministro de Educación el 
doctor Juan Jacobo Muñoz, con fecha 21 de agos-
to de 1972, fue expedido el Decreto número 1425, 
“por el cual se declara Monumento Nacional el 
Santuario de Nuestra Señora de Torcoroma, lla-
mado “Agua de la Virgen”, dándole singular im-

árbol el 16 de agosto de 1711. (…)”. Exposición de 
Motivos PL. 021 de 2011. 
2. Facultad de los Congresistas en la presentación 
de este tipo de iniciativa legislativa (constitucional 

y legal)
Nuestro Sistema Constitucional y Legal es per-

misivo con los miembros del Congreso de la Repú-
blica, ya que lo faculta para la presentación de Pro-
yectos de ley y/o Acto Legislativo, cosa contraria 
de lo que ocurre con otras Sistemas Constitucio-
nales, donde sólo se pueden presentar iniciativas 
legislativas a través de Bancadas.

a) Aspectos Constitucionales
Los artículos 150, 154, 334, 341 y 359 N. 3, su-

del Congreso de la República de interpretar, refor-
mar y derogar las leyes; a la facultad que tienen los 
miembros de las Cámaras Legislativas de presen-
tar proyectos de ley y/o acto legislativo; lo concer-
niente a la dirección de la economía por parte del 
Estado; la obligación del Gobierno Nacional en la 
elaboración del Plan Nacional de Desarrollo; y la 
prohibición constitucional de que no habrá rentas 

-
ción las contempladas en el numeral 3º del artículo 
359 Constitucional.

Así mismo, hay que resaltar la importancia de la 
Ley de Libertad de Cultos, plasmado en el artículo 
19 de la Carta Política, puesto que fue el Constitu-
yente Primario de 1991, dispusieron tal norma de 
rango constitucional. Dicha disposición constitu-
cional dispone:

“Se garantiza la libertad de cultos. Toda persona 
tiene derecho a profesar libremente su religión y a 
difundirla en forma individual o colectiva.

Todas las confesiones religiosas e iglesias son 
igualmente libres ante la ley”.

b) Aspectos Legales 
La Ley 5ª de 1992 (Reglamento Interno del 

Congreso) dispone en su artículo 140, que la inicia-
tiva legislativa puede tener su origen en las Cáma-
ras Legislativas, y en tal sentido, el mandato legal, 
dice:

“Artículo 140. Iniciativa Legislativa. Pueden 
presentar proyectos de ley:

1. Los Senadores y Representantes a la Cámara 
individualmente y a través de las bancadas”.

Una vez analizado el marco constitucional y le-
gal de la iniciativa parlamentaria, y llegados a la 
conclusión de que el Proyecto de ley número 021 
de 2011 Cámara, se encuentra enmarcado dentro 
del ámbito de la Constitución y la ley; el Congreso 
de la República, no invade órbitas ni competencias 
de otras Ramas del Poder Público, en especial las 
que le corresponden al Ejecutivo en cabeza del Go-
bierno Nacional. 

3. Trámite a la iniciativa legislativa en la Cá-
mara de Representantes

El Proyecto de ley 021 de 2011 Cámara, fue 
presentado a consideración del Congreso de la Re-
pública el día 27 de julio de 2011, por el honorable 
Representante Carlos Eduardo León Celis, y el ho-
norable Senador Juan Manuel Corzo Román, en la 
Secretaría General de la Cámara de Representan-
tes. Dicho proyecto de ley, ha tenido el siguiente 
trámite legislativo:

Gaceta del Con-
greso de la República número 532 de 2011.

Permanente el día 27 de julio de 2011 y recibido en 
la misma el día 1° de agosto de 2011, conforme a 
lo establecido en la Ley 3ª de 1992.

del 3 de agosto de 2011 fui designado Ponente de 
la presente iniciativa legislativa en estudio. 

Por las anteriores consideraciones, proponemos 
a los miembros de la Comisión Cuarta Constitucio-
nal Permanente de la Cámara de Representantes, 
dar Primer Debate al Proyecto de ley número 021 
de 2011 Cámara, por medio de la cual la Nación 
se vincula a la conmemoración de los trescientos 
(300) años de la aparición de Nuestra Señora de 
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las Gracias de Torcoroma del municipio de Ocaña, 
departamento de Norte de Santander, y se dictan 
otras disposiciones.

Cordial saludo,
Mario Suárez Flórez,

Ponente.
* * *

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

040 DE 2011 CÁMARA
por la cual se facilita el acceso a los servicios 

prestados por las Cajas de Compensación  
Familiar en favor de los pensionados.

Bogotá, D. C., 22 de septiembre de 2011
Doctor
DÍDIER BURGOS RAMÍREZ
Presidente Comisión Séptima Constitucional 

Permanente
Cámara de Representantes
Ciudad.
Referencia: Informe de ponencia para primer 

debate al Proyecto de ley número 040 de 2011 
Cámara.

Respetado Presidente:
Cumpliendo el encargo que nos hiciera la Mesa 

Directiva de la Comisión Séptima, nos permitimos 
presentar el informe para el primer debate al Pro-
yecto de ley número 040 de 2011 Cámara, por el 
cual se facilita el acceso a los servicios prestados 
por las Cajas de Compensación Familiar en favor 
de los pensionados.

1. ANTECEDENTES DEL PROYECTO
El pasado 4 de agosto del 2011, el honorable 

Senador Édgar Espíndola Niño radicó, ante la Se-
cretaría General del Senado de la República, el 
proyecto de ley objeto de estudio, publicado en 
la Gaceta del Congreso de 2011, enviado por su 
objeto a la Comisión Séptima donde fueron desig-
nados Ponentes para primer debate los honorables 
Representantes Pablo Sierra León, Juan Manuel 
Valdés Barcha y Ángela María Robledo.

La presente iniciativa se ajusta a los requisi-
tos descritos en los artículos 154, 158 y 169 de la 
Constitución Política, que hacen referencia a la 
iniciativa legislativa, unidad de materia y título 
de la ley.

2. OBJETO DEL PROYECTO

facilitar el acceso a los servicios prestados por las 
cajas de compensación Familiar en favor de los 
pensionados en su distintas modalidades, dando la 
que los pensionados, retirados y jubilados pertene-
cientes a los distintos regímenes, puedan acceder a 
los servicios prestados por las Cajas de Compensa-
ción en materia de recreación, deporte y cultura, en 
las mismas condiciones de los trabajadores activos 
y sin necesidad de cotizar valor alguno.

3. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO
El artículo 6º de la Ley 71 de 1988 establece la 

obligación que tienen las Cajas de Compensación 
Familiar de prestar a los pensionados los servicios 
de recreación social a que tienen derecho los traba-

-
dicionado a la obligación de cotizar a la respectiva 
Caja de Compensación Familiar, el dos por ciento 
(2%) de la respectiva mesada de su pensión como 
lo establece el artículo 33 del Decreto 784 de 1989.

Con lo anteriormente descrito se tiene claridad 

pensionados, ya que como se encuentra la norma 
son ellos quienes deberán aportar un porcentaje 
para que se les permita el acceso a los servicios 
de recreación, deporte y actividades de desarrollo 
físico y mental, tanto propio como de sus fami-
liares, presentándose de esta forma una violación 
de carácter constitucional al DERECHO A LA 
IGUALDAD respecto de los trabajadores activos, 

la cotización que hace su empleador, sin tener que 
efectuar cotización alguna adicional.

la iniciativa son personas de la tercera edad, que 
dedicaron su vida al servicio de las diferentes en-
tidades del orden público como privado; que cuyo 
único ingreso es generalmente la pensión, aunado 
a esto gozan de especial protección en cuanto su 
situación jurídica tiene por base el trabajo, y esta 

para un sector de la población que realizó aportes 
a las Cajas de Compensación Familiar a través de 
su empleador mientras fue trabajador activo, nos 
permitimos hacer las siguientes consideraciones:

CONSIDERACIONES

que rigen la organización, tarifas y programas 
sociales de las Cajas de Compensación Familiar, 

en servicio o en especie” (artículo 62).
Dichas obras y programas sociales se mencio-

nan en el artículo 62 así:
1. Salud.
2. Nutrición y Mercadeo Básico.
3. Educación.
4. Vivienda.
5. Crédito de fomento.
6. Recreación Social (negrilla fuera de texto).
7. Mercadeo de otros productos.
Esta recreación social, programa que nos con-

su fundamento constitucional en el artículo 52 de 
la Constitución de 1991 cuando establece “El ejer-
cicio del deporte, sus manifestaciones recreativas, 
competitivas y autóctonas tienen como función la 
formación integral de las personas, preservar y 
desarrollar una mejor salud en el ser humano”.El 
deporte y la recreación, forman parte de la educa-
ción y constituyen gasto público social.
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Cajas es suministrar los servicios de turismo social, 
facilitar el descanso y esparcimiento de los traba-

de manera que se repongan de 
la fatiga y el cansancio resultante de la actividad 
laboral”, inducir a los trabajadores y sus familias 
a las prácticas del deporte y la sana utilización del 
tiempo libre, facilitar en eventos deportivos, pro-
gramas de recreación, excursiones, etc. (D. 784 de 
1989. Artículo 29).

Por su parte la Ley 181 de 1985 establece los 
criterios y políticas a adoptar en materia de recrea-
ción y deporte, y establece en su artículo 6º la ma-
yor responsabilidad en el campo de la recreación 
corresponde al Estado y a las Cajas de compensa-
ción familiar”. (Negrilla fuera de texto).

Lo que se refuerza con el mandato constitucio-
nal del artículo 46 que establece:

“El Estado, la sociedad y la familia concurrirán 
para la protección y la asistencia de las personas 
de la tercera edad y promoverán su integración 
a la vida activa y comunitaria”, y 52 ibídem “El 
ejercicio del deporte, sus manifestaciones recreati-
vas, competitivas y autóctonas tienen como función 
la formación integral de las personas, preservar y 
desarrollar una mejor salud en el ser humano.

El deporte y la recreación, forman parte de la 
educación y constituyen gasto público social.

Se reconoce el derecho de todas las personas a 
la recreación, a la práctica del deporte y al apro-
vechamiento del tiempo libre.

El Estado fomentará estas actividades e inspec-
cionará, vigilará y controlará las organizaciones 
deportivas y recreativas cuya estructura y propie-
dad deberán ser democráticas”.

De esta manera la norma superior y la legisla-
ción actual reconoce que toda persona tiene dere-
cho a la recreación, a la vida activa y comunitaria, 
haciendo énfasis a las personas de la tercera edad, 

de ley si tienen el carácter de pensionado.
Es de aclarar, que las Cajas de Compensación 

Familiar son personas jurídicas de derecho privado 
sin ánimo de lucro, organizadas como corporacio-
nes en la forma señalada en el Código Civil, cuya 

y que se sostienen, según la Corte en Sentencia 
C-508 de 1997 por las cotizaciones que los patro-
nos hacen a las cajas “En efecto, las cotizaciones 
que los patronos realizan a las Cajas son aportes 
obligatorios que se reinvierten en el sector.

Su fundamento constitucional se encuentra hoy 
en el artículo 150 numeral 12 y en el 388 ídem. 

afectación especial que no puede ser destinada a 

(Sentencia C-508 de 1997).
Desde este punto de vista, el hecho de que los 

pensionados utilicen los servicios de recreación y 
-

nómica de las Cajas, ya que no se están afectando 

las cotizaciones de quienes se encuentran activos, 
sino respecto de aquellos que ya han cotizado du-
rante su vida laboral.

Acudimos al argumento del autor al preguntarse 
¿Qué ocurre entonces si el pensionado desea vo-
luntariamente seguir disfrutando de los servicios 
de caja de compensación familiar? Asume en su 
totalidad el valor de un aporte de hasta un 2% de su 
mesada pensional, de acuerdo a lo establecido en la 
Ley 71 de 1988. Lo que no ocurría en su vida como 
trabajador activo, ya que el empleador asumía este 

favor de la caja de compensación, SENA, ICBF, 
ESAP y escuelas técnicas, según lo dispuesto en la 
Ley 21 de 1982 y en la Ley 789 de 2002.

De manera que exigir al pensionado un desem-
bolso del 2% mensual para la cotización del 2% 
para acceder a servicios de las Cajas sería adicional 
al 12% de cotización para salud y al pago de cuotas 
moderadoras, deducibles, pagos y copagos, lo cual 
mermaría profundamente su mesada de manera in-
justa, por no decir que gravosa.

Así pues, el facilitarle el ingreso del pensio-
nado a los servicios de recreación, cultura, edu-
cación y deporte, no solo incrementará la pobla-
ción que asiste a estas actividades lo cual puede 
consolidar el desarrollo de la protección especial 

Social de Derecho, sino que además puede incre-
mentar los ingresos en el establecimiento ya que 

-
nales que utilice al interior de este, alimentación, 
transporte, servicios, etc.

En este sentir, la Ley 71 de 1988 es retrograda 
-

tonía con los principios de progresividad, efectivi-

Constitución Política al establecer: “La Seguridad 
Social es un servicio público de carácter obligato-
rio que se prestará bajo la dirección, coordinación 
y control del Estado, en sujeción a los principios 

-
minos que establezca la ley”.

MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL
MARCO CONSTITUCIONAL
Artículo 1°. Colombia es un Estado Social de 

Derecho, organizado en forma de República unita-
ria, descentralizada, con autonomía de sus entida-
des territoriales, democrática, participativa y plura-
lista, fundada en el respeto de la dignidad humana, 
en el trabajo y la solidaridad de las personas que 
la integran y en la prevalencia del interés general.

 
Servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los princi-
pios, derechos y deberes consagrados en la Cons-
titución; facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación; de-
fender la independencia nacional, mantener la inte-

y la vigencia de un orden justo.
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Las autoridades de la República están institui-
das para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, 
y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado 
y de los particulares.

Artículo 13. Todas las personas nacen libres e 
iguales ante la ley, recibirán la misma protección 
y trato de las autoridades y gozarán de los mismos 
derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación por razones de sexo, raza, origen 
nacional o familiar, lengua, religión, opinión polí-

El Estado promoverá las condiciones para que 
la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas 
en favor de grupos discriminados o marginados.

Artículo 53. El Congreso expedirá el estatuto 
del trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuen-
ta por lo menos los siguientes principios mínimos 
fundamentales:

Igualdad de oportunidades para los trabajado-
res; remuneración mínima vital y móvil, propor-
cional a la cantidad y calidad de trabajo; estabili-
dad en el empleo; -
cios mínimos establecidos en normas laborales; 
facultades para transigir y conciliar sobre derechos 
inciertos y discutibles; situación más favorable al 
trabajador en caso de duda en la aplicación e in-
terpretación de las fuentes formales de derecho; 
primacía de la realidad sobre formalidades esta-
blecidas por los sujetos de las relaciones laborales; 
garantía a la seguridad social, la capacitación, el 
adiestramiento y el descanso necesario; protección 
especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador 
menor de edad.

Los convenios internacionales del trabajo debi-

interna.
La ley, los contratos, los acuerdos y convenios 

de trabajo, no pueden menoscabar la libertad, la 
dignidad humana ni los derechos de los trabaja-
dores.

La Constitución Política establece en su artículo 
13 que “Todas las personas nacen libres e iguales 
ante la ley, recibirán la misma protección y trato de 
las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades sin ninguna discrimina-
ción por razones de sexo, raza, origen nacional o 

-

El Estado promoverá las condiciones para que 
la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas 
en favor de grupos discriminados o marginados”.

En virtud de lo anterior, la Constitución Política 
de Colombia que consagra el derecho a la igual-
dad, se considera para esta ley que así como los 

a diferentes Cajas de Compensación Familiar, de 
igual forma, el mismo derecho debe asistirles a los 
pensionados.

De otra parte, en los artículos 46 El Estado, la 
sociedad y la familia concurrirán para la protección 
y la asistencia de las personas de la tercera edad y 
promoverán su integración a la vida activa y co-
munitaria, y 52 ibídem, el ejercicio del deporte, sus 
manifestaciones recreativas, competitivas y autóc-
tonas tienen como función la formación integral de 
las personas, preservar y desarrollar una mejor sa-
lud en el ser humano.

El deporte y la recreación, forman parte de la 
educación y constituyen gasto público social.

Se reconoce el derecho de todas las personas a 
la recreación, a la práctica del deporte y al aprove-
chamiento del tiempo libre.

El Estado fomentará estas actividades e inspec-
cionará, vigilará y controlará las organizaciones de-
portivas y recreativas cuya estructura y propiedad 
deberán ser democráticas reconocen que toda per-
sona tiene derecho a la recreación, a la vida activa 
y comunitaria, haciendo énfasis a las personas de 
la tercera edad, de manera que se obra en justicia a 
favor de este sector vulnerable de la sociedad como 
son el adulto mayor con categoría de pensionado.

Es de aclarar, que si bien es cierto que las Ca-
jas de Compensación Familiar son privadas se sos-

Constitución Política de Colombia en el enciso se-
gundo del artículo 58 señala que la propiedad es 
una función social que implica obligaciones. Des-
de este punto de vista, el hecho de que los pen-
sionados utilicen los mismos servicios en igualdad 
de condiciones como los trabajadores, no implica 
una carga económica para las Cajas, ya que al uti-
lizar los servicios de recreación, cultura, educación 

utilizado.
5. IMPACTO FISCAL
El hecho de que los pensionados utilicen los ser-

dé una afectación económica de las Cajas, ya que 
no se está afectando las cotizaciones de quienes se 
encuentran activos, sino respecto de aquellos que 
ya han cotizado durante su vida laboral.

El presente proyecto de ley lleva el aval del Mi-
nisterio de Hacienda, el cual, mediante Concepto 
número UJ-1590-11 del 14 de septiembre de 2011 
estableció que este “no genera impacto ni ordena 
gasto a cargo de la Nación, por lo que no afecta la 

6. MODIFICACIONES
Establece el artículo 6° de la Ley 71 de 1982 en 

su versión original:
Las Cajas de Compensación Familiar deberán 

prestar a los pensionados, mediante previa solici-
tud, los servicios a que tienen derecho los trabaja-
dores activos.

Para estos efectos los pensionados cotizarán de 
acuerdo con los reglamentos que expida el Gobier-
no Nacional, sin que en ningún caso la cuantía de 
la cotización sea superior al dos por ciento (2%) 
de la correspondiente mesada.
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no recibirán subsidio en dinero.
En este sentido, como fue presentado el proyec-

to de ley, y teniendo en cuenta que el objetivo es 

los pensionados cuya mesada no supera (1) smlm, 
para que estos no tengan que cotizar el 2% de su 

recreación, deporte y cultura, no queda claro en 
el proyecto qué pasa entonces con aquellos pensio-
nados cuya mesada es superior, ni tampoco parece 
claro en el proyecto si dichos pensionados tendrían 
o no el derecho al subsidio familiar en dinero, como 
bien había sido excluido en la Ley 71 de 1988.

En este sentir, consideramos que estos vacíos 
deben ser llenados para que este proyecto de ley 

-
re el buen funcionamiento del sistema de seguridad 
social.

1. Frente al subsidio familiar en dinero
En el caso de los pensionados, lo pretendido por 

el legislador en la exposición de motivos de la Ley 
71 de 1988 y de este nuevo proyecto de ley “se 

social que bajo la modalidad de servicios prestan 
las Cajas de Compensación Familiar a este sector 
olvidado y necesitado de la población, sin que el 
mejoramiento opcional implique la cancelación o 
pago de subsidio familiar alguno” (subrayas fuera 
de texto). Sentencia C-149/94.

Es decir, no pretendemos con este proyecto que 
las cajas asuman una cancelación de subsidio fa-
miliar monetario alguno para el pensionado, pues 
ello ya ha sido analizado en la Sentencia citada, 
encontrando la Corte exequible esta restricción por 
razones económicas y por considerar que asimilar 
al pensionado al trabajador activo en esta materia 

-
dio familiar en dinero, teniendo en cuenta que “el 
subsidio familiar es una prestación social a cargo 
de los empleadores que se paga a los trabajado-
res de menores y medianos ingresos, en dinero, es-
pecie y servicios (L. 21 de 1988, artículo 1°), por 
conducto de las Cajas de Compensación Familiar, 
con arreglo a lo ordenado por la ley (L.21 de 1982, 
artículo 15). Es claro que unos son los servicios 
que prestan las Cajas de Compensación Familiar 
en calidad de entidades que desarrollan diversos 
programas para la prestación de la seguridad so-
cial y otra la actividad que cumplen en calidad de 
entidades pagadoras del subsidio dinerario. Este 
auxilio especial es una obligación impuesta por la 
ley a los empleadores, que no debe ser cancelada 
en forma directa por el patrono sino mediante la 
destinación de parte del valor de la nómina a las 
Cajas de Compensación Familiar para que estas 
realicen el desembolso respectivo” -
ca que no es indiferente la condición de trabajador 
o pensionado, el trabajador tendría derecho a este 
pago, el pensionado no pues el pago de subsidio en 
dinero es consecuencia de una obligación legal de 
los empleadores. (Sentencia C-149 de 1994).

Por lo tanto los pensionados que voluntariamen-
te coticen este 2% para acceder a los servicios de 
las Cajas no tendrían derecho al subsidio familiar 
en dinero como ya lo restringía la ley.

2. Frente a los pensionados cuya mesada su-
pera (1) smlmv

Frente a la segmentación de los pensionados 
-

ner en cuenta que este proyecto solo va dirigido a 
aquellos pensionados que más lo necesiten, dado 
que el espíritu de la norma es contribuir para que 
los pensionados que viven únicamente de su pen-
sión puedan acceder libremente a los servicios de 
recreación, deporte y cultura, sin tener que cotizar 
a las cajas; no puede entonces generalizarse este 
derecho en toda la población de pensionados, por 

-
se debe ser únicamente aquellos cuya mesada sea 
de hasta un (1) smlmv.

Por su parte, los pensionados cuya mesada sea 
superior a (1) smlmv deberán seguir sujetos a la 
cotización voluntaria del 2% como lo establecía la 
Ley 71 de 1988.

-
yuge o compañero permanente siempre que este 
no ostente la calidad trabajador activo

No es claro en este proyecto si el simple hecho 
de ser cónyuge o compañero permanente de un 

argumentación que hemos dado a través del pro-
yecto tendría que ser limitado, pues si la cónyuge 
es trabajador activo, no se podría dar lugar a este 

-
dor, por lo tanto el cónyuge o compañero perma-
nente deberá seguir dependiendo de los aportes de 
este.

PROPOSICIÓN
De acuerdo con las consideraciones expuestas, 

solicitamos a los integrantes de la honorable Co-
misión Séptima de Cámara dar primer debate al 
Proyecto de ley número 040 de 2011 Cámara, 
por la cual se facilita el acceso a los servicios pres-
tados por las cajas de Compensación Familiar en 

propuestas.
De los honorables Representantes,
Pablo Sierra León, Representante Cámara Bo-

yacá; Juan Manuel Valdés Barcha, Representante 
Cámara Antioquia, Ángela María Robledo, Repre-
sentante Cámara Bogotá.

PLIEGO DE MODIFICACIONES  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 040  

DE 2011 CÁMARA
 

de la Ley 71 de 1988.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
El artículo 1° del proyecto de ley quedará así:
Artículo 1°. Modifíquese el artículo 6° de la Ley 

71 de 1988, el cual quedará así:
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Artículo 6°. Las Cajas de Compensación Fami-
liar deberán prestar a los pensionados cuya mesa-
da pensional sea de hasta un (1) smlmv, tanto del 
sector privado como del sector público del orden 
nacional, territorial, y de los regímenes especia-
les, mediante previa solicitud, los servicios a que 
tienen derecho los trabajadores activos en materia 
de recreación, deporte y cultura. Para estos efectos 
los pensionados solo presentarán ante la respectiva 

-
culación laboral, la documentación que los acredite 
como tales, incluyendo a su cónyuge o compañera 
o compañero permanente cuando este no ostente 
la calidad de trabajador activo, y sus hijos me-
nores de dieciocho (18) años, acreditando el vín-
culo familiar, sin que se haga necesario el pago de 
cotización alguna.

Los pensionados cuya mesada sea superior a 
(1) slmlmv cotizarán de acuerdo con los regla-
mentos del Gobierno Nacional, sin que en nin-
gún caso la cuantía de la cotización sea superior 
al dos por ciento (2%) de la correspondiente 
mesada.

-
cio no recibirán subsidio en dinero.

El artículo 2° queda igual:
Artículo 2º. La presente ley rige a partir de su 

publicación y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias.

De los honorables representantes,
Juan Manuel Valdés Barcha, Representante Cá-

mara Antioquia; Pablo Sierra León, Representante 
Cámara Boyacá; Ángela María Robledo, Repre-
sentante Cámara Bogotá.

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

040 DE 2011 CÁMARA

de la Ley 71 de 1988.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Modifíquese el artículo 6° de la Ley 

71 de 1988, el cual quedará así:
Artículo 6°. Las Cajas de Compensación Fami-

liar deberán prestar a los pensionados cuya mesa-
da pensional sea de hasta un (1) smlmv, tanto del 
sector privado como del sector público del orden 
nacional, territorial, y de los regímenes especiales, 
los servicios a que tienen derecho los trabajadores 
activos en materia de recreación, deporte y cultura. 
Para estos efectos los pensionados solo presentarán 

en su última vinculación laboral, la documentación 
que los acredite como tales, incluyendo a su cónyu-
ge o compañera o compañero permanente cuando 
este no ostente la calidad de trabajador activo, 
y sus hijos menores de dieciocho (18) años, acre-
ditando el vínculo familiar, sin que se haga nece-
sario el pago de cotización alguna.

Los pensionados cuya mesada sea superior a 
(1) slmlmv cotizarán de acuerdo con los regla-

mentos del Gobierno Nacional, sin que en nin-
gún caso la cuantía de la cotización sea superior 
al dos por ciento (2%) de la correspondiente 
mesada.

-
cio no recibirán subsidio en dinero.

Artículo 2º. La presente ley rige a partir de su 
publicación y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias.

De los honorables representantes,
Juan Manuel Valdés Barcha, Representante Cá-

mara Antioquia; Pablo Sierra León, Representante 
Cámara Boyacá; Ángela María Robledo, Repre-
sentante Cámara Bogotá.

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 068  
DE 2011 CÁMARA, 245 DE 2011 SENADO

fenómeno natural que afecte el orden económico, 
ecológico y social del país.

Bogotá, D. C., septiembre 15 de 2011
Doctor
DÍDIER BURGOS RAMÍREZ
Presidente
Comisión Séptima
Cámara de Representantes
Referencia: Ponencia para primer debate al 

Proyecto de ley número 068 de 2011 Cámara, 
245 de 2011 Senado por medio de la cual se crea 

-
-

te el orden económico, ecológico y social del país.
Honorables Representantes de la República:
En cumplimiento a la designación realizada por 

la honorable Mesa Directiva y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 150 de la Ley 5ª de 
1992, sometemos a consideración de los honora-
bles Representantes el informe de ponencia para 
primer debate al Proyecto de ley número 068 de 
2011 Cámara, 245 de 2011 Senado, por medio de 

-
tural que afecte el orden económico, ecológico y 
social del país.

1. Objeto y contenido de la iniciativa
El proyecto de ley, de autoría del honorable Se-

nador Juan Lozano Ramírez, y de los honorables 
Representantes Gloria Stella Díaz Ortiz y Juan 
Manuel Valdés, tiene por objeto la creación e in-

el ordenamiento jurídico colombiano. La creación 

tener alternativas de respuesta, tanto de los hogares 
como de las empresas, para enfrentar los períodos 
de crisis derivados de fenómenos naturales, como 
el Fenómeno de La Niña que viene azotando al país 
desde el año pasado.
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2. Marco jurídico del proyecto
El proyecto cumple con los artículos 154, 157 y 

158 de la Constitución Política referentes a su ori-
gen, formalidades de publicidad y unidad de mate-
ria. Así mismo con el artículo 150 de la Carta que 

-
so está la de hacer las leyes.

3. Marco Constitucional
Artículo 25. El trabajo es un derecho y una 

obligación social y goza, en todas sus modalidades, 
de la especial protección del Estado. Toda persona 
tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y 
justas.

Durante el Estado de Emergencia, Económi-
ca, Social y Ecológica del año 2010, el Gobierno 
nacional expidió el Decreto 016 de 2011, por el 

-
mica, social y ecológica declarada por el Decreto 
4580 de 2010, el cual la Corte Constitucional de-
claró inexequible a través de la Sentencia C-217 de 
2011, debido a que fue expedido fuera del término 
de vigencia del Estado de Emergencia.

Dentro de los considerandos del decreto ante-
riormente citado, se resaltan los siguientes apartes:

Las afectaciones de la época invernal en el país 
involucran la pérdida de las viviendas, destrucción 

el transporte, afectación y pérdida de los activos 
productivos, disminución de la capacidad produc-
tiva, pérdida del empleo y de las capacidades de 
generación de ingresos, incremento de la pobreza, 
disminución de la escolaridad, ruptura de los pro-
cesos productivos, reducción de la dinámica eco-
nómica local, desconexión de los circuitos econó-
micos locales, regionales y nacionales, entre otros 
problemas. (Subrayado fuera de texto).

Ante esta serie de perturbaciones en la dinámi-
ca económica regional y nacional es indispensable 
la actuación del Gobierno mediante una serie de 
medidas de corto plazo que mitiguen la interrup-
ción de la producción, el debilitamiento del sector 
productivo, que recuperen los activos sociales de 
la población y eviten la caída de sus ingresos.

En este contexto, se hace urgente contar con 
un esquema especial de contratación de mano de 
obra para el período de crisis que impulse la ge-
neración de ingresos en las localidades afectadas, 
de tal manera que permita amortiguar el impacto 

mitigar las pérdidas económicas producidas como 
consecuencia de la ola invernal y sus efectos en 
la posibilidad de mantenerse empleados o de de-
sarrollar actividades productivas por parte de los 

que serán protegidas de caer en situación de po-
breza o pobreza extrema, lo cual empeora su con-
dición ya precaria. (Subrayado fuera de texto).

El esquema de empleos de emergencia además 
fomenta la focalización en la población más afec-
tada de todas las posibilidades de empleo que se 
generen en los procesos de reconstrucción, gene-

-
dos de la ola invernal, asistiéndolos en la vía de 
recuperación de los activos perdidos y así mismo 
otorgándoles un ingreso que les permita sustentar 
algunas de sus necesidades y las de sus familias. 
(Subrayado fuera de texto).

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el 
Decreto 016 de 2011 incorporaba una herramien-
ta fundamental para mitigar la precaria situación 
de las más de 2.058.006 personas afectadas por la 
emergencia invernal, puesto que contribuiría a la 
generación de ingresos en las zonas y para las per-
sonas comprometidas con las situaciones de emer-
gencia.

En este sentido la situación del país es la más 
crítica de los últimos 60 años. De acuerdo con el 
reporte de la situación invernal en Colombia (SI-
TREP N° 1) y el del Instituto de Hidrología, Me-
teorología y Estudios Ambientales de Colombia 
(Ideam), desde mediados de 2010 se registró el ini-
cio del Fenómeno de La Niña, el cual se manifes-
tó con lluvias por encima del promedio histórico, 
principalmente en la Región Andina y en la Costa 
Caribe.

Las lluvias continuas han causado desborda-
mientos de ríos, inundando vastas zonas del país, 
y los altos niveles de saturación de los suelos están 

-
nas inundadas. La ola invernal también ha causa-
do deslizamientos y derrumbes que han destruido 
o bloqueado vías, dejando ciudades y pueblos en-
teros aislados. El impacto de las inundaciones ha 
sido más fuerte en zonas rurales, en pueblos aisla-
dos habitados por comunidades indígenas y afro-
colombianas, y en los barrios más pobres de cascos 
urbanos poblados por población desplazada. Según 
estadísticas del Departamento Nacional de Estadís-
tica (DANE) de 2005, el 71% de las familias en 
zonas afectadas tienen necesidades básicas insatis-

de acceso especialmente a zonas rurales, obstacu-
lizando la evaluación de los daños y necesidades 
como la entrega de asistencia de emergencia. Se-
gún información de las autoridades locales y ONG, 
las inundaciones han afectado fuertemente grandes 
áreas de cultivos y pequeña ganadería, deterioran-
do los ya precarios medios de vida, como la mayo-
ría de la población en las zonas afectadas que vi-
ven de la agricultura y el pastoreo. Las condiciones 
sanitarias que por lo general son muy básicas en 
las zonas afectadas, han sido deterioradas por con-
taminación de las fuentes de agua, causando enfer-
medades como diarrea e infecciones respiratorias 
y de la piel. Se han reportado daños de viviendas, 
estructuras escolares y centros de salud.

Los departamentos más afectados son Bolívar, 
Magdalena, Córdoba, Sucre, Chocó, Nariño, Cau-
ca, Norte de Santander y Arauca según informa-
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de necesidades y autoridades locales y regionales 
(Comité Local de Prevención y Atención de De-
sastres (Clopad) y Comité Regional de Atención de 
Desastres (Crepad)).

Impacto de la ola invernal en Colombia a 10 
de mayo de 2011 según el Sistema Nacional de 
Prevención y Atención de Desastres (SNPAD):

Personas afectadas: 3.254.789
Familias afectadas: 759.552
Personas fallecidas: 444
Personas heridas: 524
Personas desaparecidas: 74
Municipios afectados: 1.027
Departamentos afectados: 28, más el Distrito 

Capital.
Impacto por sectores

a) Agricultura y medios de vida
El Ministerio de Agricultura reporta que el nú-

mero de hectáreas dedicadas a la agricultura y la 
ganadería inundadas ascendió a 380 mil aproxima-
damente. A esto se suma la pérdida de más de 30 
mil semovientes y el traslado súbito de más de 1.3 
millones de animales. También se registra una pér-
dida importante de especies menores. En algunos 
municipios se reportan pérdidas hasta del 100% en 

la situación de disponibilidad de proteína animal 
se complica por la disminución de las actividades 
de pesca y caza. En las zonas urbanas se registra la 
pérdida de empleos de jornaleros y mujeres dedica-
das a labores domésticas, así como de las personas 
que debieron hacer frente a la reubicación de sus 
familias.

b) Seguridad alimentaria y nutrición
Los daños en la infraestructura vial y las limi-

alimentos y han causado un aumento en los precios 
de los alimentos básicos de consumo en departa-
mentos como Cauca, Córdoba, Sucre y Cesar. En 
las zonas más afectadas la reserva de alimentos se 
ha disminuido al punto que se consume un prome-
dio de una o dos raciones alimentarias por día. Se 
estima que por lo menos para el próximo semestre 
la situación de desabastecimiento continuará por 
lo que se requerirá ayuda alimentaria por un tiem-
po prolongado. Al mismo tiempo, se requieren y 
se necesita impulsar proyectos de recuperación 
y fortalecimiento de la seguridad alimentaria. Se 
prevé un aumento en los casos de desnutrición, 
particularmente entre la población infantil. Es por 
esto que es necesario fortalecer los sistemas de 
seguimiento y vigilancia nutricional de los niños 
y las niñas, y ampliar la cobertura de los progra-
mas de riesgo nutricional y madres gestantes y 
lactantes. Para el caso de la región Caribe, las ne-
cesidades de asistencia humanitaria, tanto alimen-
taria, como no alimentaria, debe ser considerada, 
para al menos 242.455 personas, que corresponde 
al 23,3% de la población afectada, la cual estaría 
representada en las comunidades rurales más ais-
ladas y vulnerables.

c) Protección
En la emergencia se ponen en riesgo los me-

dios de autoprotección de las familias debido a 
la reducción de espacios seguros. En estos espa-
cios las necesidades de las mujeres se pierden o 
pasan a un segundo plano por la prioridad de dar 
respuesta al cuidado de la familia. A la fecha no 
se han reportado niños y niñas huérfanos o ingre-
sados en los programas de protección por efec-
tos de la inundación. En muchas zonas la preca-
riedad de los servicios sociales y la ausencia de 
programas de atención con enfoque diferencial 
de etnia y género vulneran los derechos de las 
comunidades. Durante las misiones de evalua-
ción de necesidades se evidenció un nivel de 
desprotección muy alto en los adultos mayores, 
determinada por los pocos recursos asignados 
para su atención.

La mayoría de las comunidades afectadas por 
la emergencia, están ubicadas en zonas donde el 
conflicto y los diversos actores armados hacen 
presencia. Las inundaciones que actualmente 
se presentan, y el debilitamiento de los meca-
nismos e instituciones para la protección de la 
población (salud, justicia, educación, etc.), con-
tribuyen al incremento de situaciones de violen-
cia basada en el género y de casos de violencia 
sexual, siendo las principales víctimas mujeres, 
jóvenes, adolescentes, niños y niñas. También se 
presentan restricciones al acceso humanitario y 
a la libre circulación de las comunidades, lo que 
amenaza la entrega de ayudas, el abastecimiento 
y la subsistencia de las comunidades (Norte de 
Santander).

d) Educación
Según cifras actualizadas del SNPAD, 140 

centros educativos han sido afectados por la 
temporada invernal. El Ministerio de Educación 
Nacional y las Secretarías de Educación depar-
tamentales y municipales informan que la mayor 
afectación se ha dado en la infraestructura es-
colar, la pérdida de mobiliario, material pedagó-
gico, útiles escolares y ayudas educativas. Asi-
mismo, se ha identificado la necesidad de brin-
dar apoyo psicosocial a la comunidad educativa 
con el fin de que se puedan realizar procesos de 
elaboración del duelo de niños, niñas y jóvenes 
afectados. En desarrollo de la Directiva Ministe-
rial número 12 de julio de 2009 expedida por el 
Ministerio de Educación Nacional para garanti-
zar la continuidad del servicio educativo en las 
situaciones de emergencia, se requiere brindar 
apoyo técnico a las Secretarías de Educación 
para dotarlas de herramientas que les permita 
prepararse para atender las emergencias educati-
vas y diseñar acciones de recuperación temprana 
en el marco de planes de acción educativos.

e) Albergue y ayudas no alimentarias
Según misiones de identificación rápida exis-

te todavía la necesidad de evaluar a profundidad 
las viviendas afectadas y destruidas. En varios 
municipios las familias tuvieron que trasladarse 
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a zonas altas y están albergándose en “cambu-
ches” cubiertos solo con plástico y sin facilida-
des para el saneamiento básico. Según resulta-
dos preliminares de las misiones de identifica-
ción rápida de necesidades, varias instalaciones 
que están siendo utilizadas como albergues no 
cuentan con las condiciones adecuadas de infra-
estructura y saneamiento. En La Mojana, Chocó 
y Nariño, un alto porcentaje de familias se resis-
ten a evacuar sus viviendas a pesar de los ries-
gos. En el municipio de Soacha (Cundinamarca) 
hay órdenes de evacuación inmediata por ries-
go inminente de deslizamientos. Se requiere la 
construcción y capacitación de albergues multi-
funcionales, tambos y soluciones familiares in-
dividuales; entrega de kits de hábitat y de ayuda 
no alimentaria.

f) Salud
Según información local, hay un incremento 

en el número de casos de Enfermedades Diarrei-
cas Agudas (EDA), Infecciones Respiratorias 
Agudas (IRA), enfermedades de la piel, acciden-
tes ofídicos, y aumento en los casos de dengue 
y malaria. Los grupos más afectados están en el 
área rural y son los niños, adolescentes, mujeres, 
mujeres embarazadas, ancianos, y personas con 
discapacidad que requieren protección específi-
ca en salud. En las áreas más afectadas del Pa-
cífico y la Costa Atlántica, el agua de las inun-
daciones permanece estancada convirtiéndose 
en foco de proliferación de vectores. Las inun-
daciones han limitado el acceso a los servicios 
de salud por dificultad en el acceso geográfico y 
afectación en las vías de comunicación, aumento 
en la demanda de atención y menor capacidad 
económica de las poblaciones. La infraestructu-
ra hospitalaria en Sucre (Sucre), Majagual (Bolí-
var) y Murindó (Antioquia) ha sido afectada. Es 
necesario fortalecer e intensificar la vigilancia 
epidemiológica y el control de vectores; mejorar 
la calidad, oportunidad y el flujo adecuado de la 
información sobre la emergencia para la toma de 
decisiones en salud.

g) Agua, saneamiento e higiene
Un creciente número de personas se encuentran 

sin acceso a fuentes de agua segura. Las condi-
ciones de higiene y saneamiento son inadecuadas, 
particularmente en los departamentos de Chocó, 
Nariño y Cauca en donde la mayoría de las comu-
nidades no cuentan con sistema de alcantarillado. 
El colapso de pozos sépticos ha generado focos de 
infección. Las aguas contaminadas imponen pro-
blemas de higiene y altos riesgos de enfermedades, 
especialmente cuando los niveles de agua descien-
dan y los deshechos queden expuestos.

-
gencia invernal 2010-2011

El estudio revelado por el DANE el pasado 19 
de mayo del año en curso, muestra la realidad a la 
que está enfrentada Colombia por la ola invernal; 
entre los principales hallazgos se sustrajeron los si-
guientes:

Ante, el escenario anteriormente expuesto, el 
Gobierno nacional incluyó en el Plan Nacional 
de Desarrollo, un artículo referente a la aplica-
ción de la figura de ‘empleo de emergencia’ con 
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el fin de hacer frente a la decisión de la Corte 
Constitucional anteriormente citada. El artículo 
incluido en el Plan es el siguiente:

Artículo. Empleo de emergencia. En situaciones 
de declaratoria de emergencia económica, social 
y ecológica y la prevista en el Decreto Extraordi-
nario 919 de 1989, que impacten el mercado de 
trabajo nacional o regional, el Gobierno Nacio-
nal podrá diseñar e implementar programas de 
empleo de emergencia, de carácter excepcional y 

ingresos y mitigar los choques negativos sobre el 
empleo y la transición de la formalidad a la infor-
malidad laboral; teniendo en cuenta los siguientes 
lineamientos:

a) Los programas deben ser de carácter tempo-

el Gobierno Nacional hasta un máximo de un (1) 
año;

b) Las personas vinculadas con un empleo de 
emergencia devengarán el salario mínimo mensual 
legal vigente, proporcional al tiempo laborado, sin 
que exceda la jornada máxima legal o fracción de 
esta, en ningún caso podrá superar el término de 

-
les al ICBF, SENA y cajas de compensación fami-
liar por las personas vinculadas con un empleo de 
emergencia;

d) Las personas vinculadas a través de un em-
-

dor y los aportes estarán en su totalidad a su car-
go, en pensiones y salud con una cotización equi-
valente al 4% de salario mensual que devengue el 
trabajador, y en riesgos profesionales el porcenta-
je de acuerdo con la normatividad vigente;

e) En el Sistema General de Seguridad Social en 
-

de Compensación del Fosyga y las prestaciones 
económicas se reconocerán y liquidarán en forma 
proporcional al ingreso base de cotización. Cuan-
do la vinculación se efectúe por períodos inferiores 

el empleador girará a la Subcuenta de Solidaridad 
del Fosyga el aporte correspondiente al 4% sobre 
el ingreso percibido que no podrá ser inferior a un 
salario mínimo legal diario y no habrá lugar al 
reconocimiento de prestaciones económicas;

-
liarán en cualquiera de los regímenes y serán 

través del Fondo de Solidaridad Pensional, para 
completar la cotización obligatoria establecida en 
la normatividad vigente, excluyendo el aporte al 
Fondo de Garantía de Pensión Mínima. El Gobier-
no nacional reglamentará las condiciones del giro 
de los subsidios;

g) El Gobierno nacional reglamentará los re-
quisitos y condiciones de acceso, priorización e in-
formación de la vinculación mediante empleos de 

emergencia; así como los criterios e instrumentos 

bajo dicho esquema.
Sin embargo, dada la temporalidad del Plan 

Nacional de Desarrollo se considera necesario 
tramitar este proyecto de ley que permitirá dar el 
piso jurídico para implementar una forma de con-
tratación excepcional en caso de que sobrevengan 
hechos que produzcan alteración del orden econó-
mico, social y ecológico del país. La inclusión de 
esta medida permitirá generar empleo en las loca-
lidades afectadas y así lograr una recuperación y 
reconstrucción pronta de estas.

En consecuencia, la necesidad y pertinencia de 

necesaria para la mitigación de las causas del Fe-
nómeno de La Niña que se vive actualmente, y fu-
turos hechos naturales que afecte el orden econó-
mico, social y ecológico del país.

El presente proyecto de ley no ordena gasto ni 

sujeto al cumplimiento del requisito previsto en el 
artículo 7° de la Ley 819 de 2003.

6. Trámite en Plenaria del Senado de la Re-
pública

En Sesión Ordinaria de la Plenaria del Senado 
de la República del día diez (10) de agosto de dos 
mil once (2011), fueron aprobados el informe de 
ponencia para segundo debate y el texto propuesto 
al Proyecto de ley número 245 de 2011 Senado, 
068 de 2011 Cámara, por medio de la cual se crea 

-
-

te el orden económico, ecológico y social del país, 
presentado por los honorables Senadores Ponentes 
Dilian Francisca Toro Torres y Fernando Eusta-
cio Tamayo Tamayo, el cual quedó de la siguiente 
manera:

TEXTO APROBADO EN SESIÓN  
PLENARIA AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 245 DE 2011 SENADO

fenómeno natural que afecte el orden económico, 
ecológico y social del país.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. . Solo para efectos de la 
presente ley, entiéndase el “Empleo de Emergen-
cia” una condición excepcional que permite la vin-
culación de mano de obra para realizar y ejecutar 
actividades de rehabilitación y construcción de vi-
vienda e infraestructura, mejora de áreas públicas 
y demás actividades conexas o complementarias 
que se requieran para la recuperación de las zonas 
afectadas por desastres ocasionados por cualquier 
fenómeno natural que afecte el orden económico, 
ecológico y social del país.
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Artículo 2°. Condiciones del empleo de emer-
gencia. Son condiciones de empleo de emergencia, 
las siguientes:

a) Tiene el carácter de temporal, sin que exceda 
los seis (6) meses, contados a partir del momento 
de la vinculación.

b) Las personas vinculadas con un empleo de 
emergencia devengarán el salario mínimo mensual 
legal vigente, proporcional al tiempo laborado, sin 
que exceda la jornada máxima legal o fracción de 
esta. En ningún caso podrá superar el término de 
seis (6) meses, contados a partir de su vinculación.

al ICBF, SENA y Cajas de Compensación Fami-
liar por las personas vinculadas con un empleo de 
emergencia.

d) Las personas vinculadas a través de un em-
-

dor y los aportes estarán en su totalidad a su cargo, 
en pensiones y salud con una cotización equivalen-
te al 4% de salario mensual que devengue el traba-
jador, y en riesgos profesionales el porcentaje de 
acuerdo con la normatividad vigente.

e) En el Sistema General de Seguridad Social en 
-

de Compensación del Fosyga y las prestaciones 
económicas se reconocerán y liquidarán en forma 
proporcional al ingreso base de cotización. Cuando 
la vinculación se efectúe por períodos inferiores a 

el empleador girará a la Subcuenta de Solidaridad 
del Fosyga el aporte correspondiente al 4% sobre 
el ingreso percibido que no podrá ser inferior a un 
salario mínimo legal diario y no habrá lugar al re-
conocimiento de prestaciones económicas.

-
rán en cualquiera de los regímenes y serán bene-

del Fondo de Solidaridad Pensional, para comple-
tar la cotización obligatoria establecida en la nor-
matividad vigente, excluyendo el aporte al Fondo 
de Garantía de Pensión Mínima. El Gobierno Na-
cional reglamentará las condiciones del giro de los 
subsidios.

Artículo 3°. Requisitos para acceder al empleo 
de emergencia. Las personas que deseen acceder a 
un empleo de emergencia deberán cumplir los si-
guientes requisitos:

1. Ser mayor de 18 años.

cualquier fenómeno natural que afecte el orden 
económico, ecológico y social del país, que se en-
cuentre en los registros que para tal efecto dispon-
ga el Gobierno nacional, las entidades departamen-
tales, distritales y/o municipales.

3. Estar registrado en la base del Sisbén y te-

pertenecer a la estrategia Red Juntos, de los mu-

nicipios afectados por cualquier fenómeno natural 
que afecte el orden económico, ecológico y social 
del país.

Parágrafo. En todo caso, para el desarrollo de 
las labores encomendadas en virtud del empleo de 
emergencia, se deberá tener en cuenta el tipo de 

Artículo 4°. Obligación de reporte de vacantes 
y de contrataciones. Las entidades del Gobierno 
nacional, departamental o municipal y las empre-
sas contratistas del Estado que ejecuten actividades 
de construcción de vivienda e infraestructura, me-
jora de áreas públicas y demás actividades conexas 
o complementarias que se requieran para la recupe-
ración de cualquier fenómeno natural que afecte el 
orden económico, ecológico y social del país, de-
berán realizar el reporte de personal vacante para 
la realización de estas actividades ante el Sistema 
Nacional de Recurso Humano del Servicio Nacio-
nal de Aprendizaje (Sena). Así mismo, tendrán la 
obligación de reportar la duración de los contratos 
y los datos de las personas que contrate bajo el es-
quema de empleo de emergencia.

Artículo 5°. Cuando las actividades de cons-
trucción de vivienda e infraestructura, mejora de 
áreas públicas y demás actividades conexas o com-
plementarias que se requieran para la recuperación 
de cualquier fenómeno natural que afecte el orden 
económico, ecológico y social del país se realice 
con recursos estatales, se deberán incorporar facto-
res de evaluación de los oferentes que fomenten la 
generación de empleo a personas afectadas por el 
fenómeno natural que afecte el orden económico, 
ecológico y social del país.

Artículo 6°. Obligación de focalizar. Las enti-
dades del Gobierno nacional, departamental, dis-
trital o municipal y las empresas contratistas del 
Estado que ejecuten actividades de construcción de 
vivienda e infraestructura, mejora de áreas públi-
cas y demás actividades conexas o complementa-
rias a estas, que se requieran para la recuperación 
social, económica y ecológica de las zonas afec-
tadas por cualquier fenómeno natural que afecte 
el orden económico, ecológico y social del país, 
deberán vincular preferencialmente a las personas 
que cumplan los requisitos para acceder a un em-
pleo de emergencia de conformidad con el artículo 
3° de la presente ley.

Artículo 7°. Vigencias y derogatorias. La pre-
sente ley rige a partir de la fecha de su publicación 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

De acuerdo con el texto aprobado en sesión ple-
naria, se sugiere lo siguiente:

Incluir en el título del Proyecto de ley número 
068 de 2011 Cámara, 245 de 2011 Senado, la fra-
se que se encuentra subrayada a continuación:

-
-

quier fenómeno natural que a juicio del Gobierno 
afecte el orden económico, ecológico y social del 
país”.
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Y adicionar en el texto del artículo 1° del Pro-
yecto de ley número 068 de 2011 Cámara, 245 
de 2011 Senado, la siguiente frase subrayada:

-

condición excepcional que permite la vinculación 
de mano de obra para realizar y ejecutar activi-
dades de rehabilitación y construcción de vivien-
da e infraestructura, mejora de áreas públicas y 
demás actividades conexas o complementarias que 
se requieran para la recuperación de las zonas 
afectadas por desastres ocasionados por cualquier 
fenómeno natural que a juicio del Gobierno afecte 
el orden económico, ecológico y social del país”.

Por lo anteriormente expuesto, solicitamos a 
los integrantes de la honorable Comisión Séptima 
Constitucional de la Cámara de Representantes de 
la República, dar primer debate al Proyecto de 
ley número 068 de 2011 Cámara, 245 de 2011 
Senado, 

cualquier fenómeno natural que a juicio del Go-
bierno afecte el orden económico, ecológico y so-
cial del país, con el texto propuesto a continuación.

De los honorables Representantes,
Elías Raad Hernández, Carlos Alberto Escobar, 

Alba Luz Pinilla.
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 068 DE 

2011 CÁMARA, 245 DE 2011 SENADO

fenómeno natural que a juicio del Gobierno afecte 
el orden económico, ecológico y social del país.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. . Solo para efectos de la 
presente ley, entiéndase el “Empleo de Emergen-
cia” una condición excepcional que permite la vin-
culación de mano de obra para realizar y ejecutar 
actividades de rehabilitación y construcción de vi-
vienda e infraestructura, mejora de áreas públicas 
y demás actividades conexas o complementarias 
que se requieran para la recuperación de las zonas 
afectadas por desastres ocasionados por cualquier 
fenómeno natural que a juicio del Gobierno afecte 
el orden económico, ecológico y social del país.

Artículo 2°. Condiciones del empleo de emer-
gencia. Son condiciones de empleo de emergencia, 
las siguientes:

a) Tiene el carácter de temporal, sin que exceda 
los seis (6) meses, contados a partir del momento 
de la vinculación.

b) Las personas vinculadas con un empleo de 
emergencia devengarán el salario mínimo mensual 
legal vigente, proporcional al tiempo laborado, sin 
que exceda la jornada máxima legal o fracción de 
esta. En ningún caso podrá superar el término de 
seis (6) meses, contados a partir de su vinculación.

al ICBF, SENA y Cajas de Compensación Fami-
liar por las personas vinculadas con un empleo de 
emergencia.

d) Las personas vinculadas a través de un em-
-

dor y los aportes estarán en su totalidad a su cargo, 
en pensiones y salud con una cotización equivalen-
te al 4% de salario mensual que devengue el traba-
jador, y en riesgos profesionales el porcentaje de 
acuerdo con la normatividad vigente.

e) En el Sistema General de Seguridad Social en 
-

de Compensación del Fosyga y las prestaciones 
económicas se reconocerán y liquidarán en forma 
proporcional al ingreso base de cotización. Cuando 
la vinculación se efectúe por períodos inferiores a 

el empleador girará a la Subcuenta de Solidaridad 
del Fosyga el aporte correspondiente al 4% sobre 
el ingreso percibido que no podrá ser inferior a un 
salario mínimo legal diario y no habrá lugar al re-
conocimiento de prestaciones económicas.

-
rán en cualquiera de los regímenes y serán bene-

del Fondo de Solidaridad Pensional, para comple-
tar la cotización obligatoria establecida en la nor-
matividad vigente, excluyendo el aporte al Fondo 
de Garantía de Pensión Mínima. El Gobierno Na-
cional reglamentará las condiciones del giro de los 
subsidios.

Artículo 3°. Requisitos para acceder al empleo 
de emergencia. Las personas que deseen acceder a 
un empleo de emergencia deberán cumplir los si-
guientes requisitos:

1. Ser mayor de 18 años.

cualquier fenómeno natural que afecte el orden 
económico, ecológico y social del país, que se en-
cuentre en los registros que para tal efecto dispon-
ga el Gobierno nacional, las entidades departamen-
tales, distritales y/o municipales.

3. Estar registrado en la base del Sisbén y te-

pertenecer a la estrategia Red Juntos, de los mu-
nicipios afectados por cualquier fenómeno natural 
que afecte el orden económico, ecológico y social 
del país.

Parágrafo. En todo caso, para el desarrollo de 
las labores encomendadas en virtud del empleo de 
emergencia, se deberá tener en cuenta el tipo de 

Artículo 4°. Obligación de reporte de vacantes 
y de contrataciones. Las entidades del Gobierno 
nacional, departamental o municipal y las empre-
sas contratistas del Estado que ejecuten actividades 
de construcción de vivienda e infraestructura, me-
jora de áreas públicas y demás actividades conexas 
o complementarias que se requieran para la recupe-
ración de cualquier fenómeno natural que afecte el 
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orden económico, ecológico y social del país, de-
berán realizar el reporte de personal vacante para 
la realización de estas actividades ante el Sistema 
Nacional de Recurso Humano del Servicio Nacio-
nal de Aprendizaje (Sena). Así mismo, tendrán la 
obligación de reportar la duración de los contratos 
y los datos de las personas que contrate bajo el es-
quema de empleo de emergencia.

Artículo 5°. Cuando las actividades de cons-
trucción de vivienda e infraestructura, mejora de 
áreas públicas y demás actividades conexas o com-
plementarias que se requieran para la recuperación 
de cualquier fenómeno natural que afecte el orden 
económico, ecológico y social del país se realice 
con recursos estatales, se deberán incorporar facto-
res de evaluación de los oferentes que fomenten la 
generación de empleo a personas afectadas por el 
fenómeno natural que afecte el orden económico, 
ecológico y social del país.

Artículo 6°. Obligación de focalizar. Las enti-
dades del Gobierno nacional, departamental, dis-
trital o municipal y las empresas contratistas del 
Estado que ejecuten actividades de construcción de 
vivienda e infraestructura, mejora de áreas públi-
cas y demás actividades conexas o complementa-
rias a estas, que se requieran para la recuperación 
social, económica y ecológica de las zonas afec-
tadas por cualquier fenómeno natural que afecte 
el orden económico, ecológico y social del país, 
deberán vincular preferencialmente a las personas 
que cumplan los requisitos para acceder a un em-
pleo de emergencia de conformidad con el artículo 
3° de la presente ley.

Artículo 7°. Vigencias y derogatorias. La pre-
sente ley rige a partir de la fecha de su publicación 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Representantes,
Elías Raad Hernández, Carlos Alberto Escobar, 

Alba Luz Pinilla.
* * *

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 70  

DE 2011 CÁMARA, 94 DE 2011 SENADO
“por la cual se dictan normas orgánicas en ma-
teria de presupuesto, responsabilidad y transpa-

acumulado al Proyecto de ley número 059 de 2011 
Cámara “por medio de la cual se crean las vi-
gencias futuras excepcionales para las entidades  

territoriales”.
Doctor
CARLOS ABRAHAM JIMÉNEZ LÓPEZ 
Presidente 
Comisión Cuarta 
Cámara de Representantes
Doctor
EFRAÍN CEPEDA SARABIA
Presidente 
Comisión Cuarta 

Senado de la República
Ciudad
Honorables Presidentes: 
En cumplimiento de la honrosa designación 

que nos hizo las Mesas Directivas de las Comisio-
nes Cuartas de Senado y Cámara, nos permitimos 
rendir Ponencia para Primer debate al Proyecto de 
Ley número 70 de 2011 Cámara, 94 de 2011 Se-
nado, “por la cual se dictan normas orgánicas en 
materia de presupuesto, responsabilidad y trans-

, 
acumulado al Proyecto de ley número 059 de 2011 
Cámara “por medio de la cual se crean las vigen-
cias futuras excepcionales para las entidades te-
rritoriales” de conformidad con los artículos 150 
y 224 de la Constitución Política de Colombia y los 
artículos 150 y 153 de la Ley 5ª de 1992.

Generalidades
Dispone la Constitución Política en sus artícu-

los 151 y 352, que las normas sobre preparación, 
aprobación y ejecución de los presupuestos de la 
Nación, de las entidades territoriales y de los entes 
descentralizados de cualquier nivel administrativo, 
son adoptadas mediante leyes orgánicas expedidas 
por el Congreso de la República. En cumplimiento 
de las mencionadas disposiciones han sido expe-
didas, entre otras, las Leyes 179 de 1994 y 225 de 
1995, las cuales fueron compiladas en el Decreto 
111 de 1996, junto con la Ley 38 de 1989, expedida 
en desarrollo de lo dispuesto por el artículo 210 de 
la Constitución Política de 1886.

En lo concerniente con autorizaciones para la 
asunción de obligaciones que afecten posteriores 

2003 “por la cual se dictan normas orgánicas en 
materia de presupuesto, responsabilidad y trans-

, 
estableció las disposiciones sobre las cuales dicha 

nivel territorial. En dicho contexto, el Congreso de 
la República es competente para la expedición de 
disposiciones a través de las cuales se regulen las 
autorizaciones de vigencias futuras.

Las vigencias futuras en Colombia
En el marco del régimen presupuestal colom-

biano esbozado en la Constitución Política de 
1991, las vigencias futuras han sido el mecanismo 
a través del cual se ha adelantado la ejecución de 
importantes iniciativas para el desarrollo nacional, 
sin que las mismas se restringieran a la disponibi-

En tal sentido, el artículo 9°1 de la Ley 17 de 1992 
constituye la primera de las disposiciones a través 
de las cuales se hizo mención al mecanismo de 
1 “Para la aprobación de compromisos con cargo a vigen-

cias futuras por parte del Consejo Superior de Política 

expida el Departamento Nacional de Planeación en los 
casos extraordinarios de su competencia podrán cubrir 
el número de vigencia necesarias dependiendo de la du-
ración del respectivo proyecto”.
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vigencias futuras. Posteriormente, el artículo 762 
de la Ley 21 de 1992 adelantó también mención a 

Corte Constitucional adelantó pronunciamiento de 
Constitucionalidad a través de la Sentencia C-337 
de 1993, señalando en su oportunidad:

Para ese Despacho el cargo contra esta norma 
tampoco debe  prosperar so pena de desconocer el 

ya que el Estado no podría emprender proyectos de 
gran envergadura (megaproyectos) sino que se le 
obligaría a planear micro proyectos onerosos por 

-
cal, lo que causaría un manejo indelicado de las 

económico del país”.
De las anteriores disposiciones, es pertinente re-

saltar que las mismas correspondían a leyes apro-
batorias del Presupuesto General de la Nación, res-
tringiéndose así su aplicación a la respectiva vigen-

la Ley 88 de 1993 replicó lo dispuesto por la Ley 
21 de 1992 en el aparte transcrito anteriormente a 
pie de página, con lo cual fue objeto de demanda 
objetando su constitucionalidad, generándose la 
reiteración de la honorable Corte Constitucional de 
lo referenciado en la Sentencia C-337 de 1993 y 
agregando:

“En síntesis: en nada viola la Constitución el 
que se contraigan compromisos que cubran varias 

se hagan las apropiaciones correspondientes. Así 
lo declarará la Corte”.3

Ante la necesidad de contar con una disposición 
permanente que regulara las autorizaciones para la 
asunción de obligaciones con cargo a posteriores 

Congreso en el mes de octubre de 1993 un proyecto 

la Ley 38 de 1989, el cual se tramitó y dio origen a 
la Ley 179 de 19944. Esta ley abrió paso a las de-
2 “Cuando los organismos y entidades requieran celebrar 

-
berán cumplir con los requisitos exigidos en la regla-
mentación expedida por el Consejo Superior de Política 
Fiscal (CONFIS)”.

3 Sentencia C-357 de 1994, MP. Dr. Jorge Arango Mejía.
4 “Artículo 9. La Dirección General del Presupuesto Na-

cional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público po-
drá autorizar la asunción de obligaciones, que afecten 
presupuestos de vigencias futuras, cuando su ejecución 
se inicie con presupuesto de la vigencia en curso y el 
objeto del compromiso se lleve a cabo en cada una de 
ellas. Cuando se trate de proyectos de inversión nacio-
nal deberá obtenerse el concepto previo y favorable del 
Departamento Nacional de Planeación. 

 El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Dirección 
General de Presupuesto Nacional, incluirá en los pro-
yectos de presupuesto las asignaciones necesarias para 
darle cumplimiento a lo dispuesto en este artículo. 

 Las entidades territoriales podrán adquirir esta clase 
de compromisos con la autorización previa del Conce-
jo Municipal, Asamblea Departamental y los Consejos 
Territoriales Indígenas, o quien haga sus veces, siempre 
que estén consignados en el Plan de Desarrollo respec-

nominadas vigencias futuras ordinarias y designó 
a la Dirección General del Presupuesto Nacional 
(dependencia del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público) su aprobación, de conformidad con lo es-
tablecido en esta ley y en la delegación que para tal 
propósito le hiciera el Consejo Superior de Política 
Fiscal (CONFIS). 

Posteriormente, y en reconocimiento de que 
las vigencias futuras ordinarias requerían contar 
con una apropiación presupuestal en la vigen-
cia fiscal inicial para su aprobación, en 1994 se 
presentó un nuevo proyecto de ley modificato-
rio de la Ley 38 de 1989, en el cual se proponía 
un nuevo ajuste al esquema de vigencias futu-
ras. En este marco, el Congreso aprobó la Ley 
225 de 19955, modificatoria de la Ley Orgánica 
de Presupuesto, la cual permitió introducir una 
nueva modalidad de vigencias futuras que se 
denominarían excepcionales. Tras esta modifi-
cación, los lineamientos básicos que permitían 
contar con mecanismos reglamentados para fi-
nanciar iniciativas que superaran el año fiscal, 
ya estaban disponibles y se mantuvieron hasta 
la aprobación de la Ley de Responsabilidad Fis-
cal (Ley 819 de 2003), en la cual se introdujeron 
algunas modificaciones a la norma orgánica de 
presupuesto y, de manera concreta, al régimen 
de vigencias futuras que hoy en día se encuentra 
vigente.

Por lo señalado, constituyen el marco regu-
latorio de la programación, presentación, apro-
bación, liquidación, ejecución y seguimiento 
del Presupuesto General de la Nación (PGN), 
las disposiciones de la Constitución Política, el 
Estatuto Orgánico del Presupuesto (EOP) com-
pilado a través del Decreto 111 de 1996 y las 
leyes orgánicas expedidas con posterioridad a la 
compilación adelantada a través del mencionado 
Decreto, dentro de las cuales se destaca la Ley 
819 de 2003.

tivo y que sumados todos los compromisos que se preten-
dan adquirir por esta modalidad, no excedan su capaci-
dad de endeudamiento. 

 Esta disposición se aplicará a las Empresas Industria-
les y Comerciales del Estado y Sociedades de Economía 
Mixta con el régimen de aquellas. El Gobierno regla-
mentará la materia. 

 El Gobierno presentará en el Proyecto de Presupuesto 
anual, un articulado sobre la asunción de compromisos 
para vigencias futuras”. 

5 “Artículo 3. El Consejo Superior de Política Fiscal, 
(CONFIS), en casos excepcionales para las obras de 
infraestructura, energía, comunicaciones, aeronáutica, 
defensa y seguridad, así como para las garantías a las 
concesiones, podrá autorizar que se asuman obligaciones 
que afecten el presupuesto de vigencias futuras sin apro-
piación en el presupuesto del año en que se concede la 
autorización. La secretaría ejecutiva enviará a las comi-
siones económicas del Congreso una relación de las auto-
rizaciones aprobadas por el Consejo, para estos casos. 

 Los contratos de empréstito y las contrapartidas que en 
estos se estipulen no requerirán de la autorización del 
Consejo Superior de Política Fiscal, (CONFIS), para la 
asunción de obligaciones que afecten presupuestos de 
vigencias futuras. Estos contratos se regirán por las nor-
mas que regulan las operaciones de crédito público”.
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Con todo lo anterior, las vigencias futuras tan-
to ordinarias como excepcionales han continua-
do siendo objeto de análisis por parte de la Corte 
Constitucional, destacándose, entre otros, los si-
guientes apartes jurisprudenciales:

“Invocando, erróneamente, el artículo 345 de 
la Constitución se dice que es inexequible la nor-
ma que permite la autorización de obligaciones 
que afecten presupuestos de vigencias futuras. Se 
olvida que la administración puede asumir com-
promisos que, por su magnitud o por su costo, de-
ban cumplirse durante varios años, es decir, bajo 
la vigencia de diversos presupuestos sucesivos. 
Por ello, el artículo acusado establece una serie 
de previsiones, como estas: la autorización de la 
Dirección General del Presupuesto Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público; la in-
clusión, por parte de este Ministerio, en el proyecto 
de presupuesto, de las asignaciones necesarias; la 
autorización de los Concejos, las Asambleas, etc., 
en lo que les compete; la obligación de presentar, 
en el proyecto de presupuesto anual, un articulado 
sobre la asunción de compromisos para vigencias 
futuras.

El principio de la anualidad del presupuesto, 

implica el que la administración pública no pue-
da programar obras que se ejecuten en vigencias 
sucesivas, pues tal limitación sería absurda. Así lo 

agosto de 1994, Magistrado Ponente Jorge Arango 
Mejía.

En consecuencia, se declarará exequible el ar-
tículo 9o. de la ley 179 de 1994. ”

“En relación con el artículo 40, recuerda que 
en la sentencia C-337 de 1993, la Corte declaró 
exequible la celebración de compromisos que cu-

mismo, no desconoce el principio de la anualidad 
que el demandante estima vulnerado, pues lo que 
se busca es aplicar un sistema presupuestal plani-

para llevar a cabo determinado compromiso sin 
afectar los posteriores. Por demás, la norma es 
necesaria en la ley anual por su relación con la 
ejecución del presupuesto”.7

-
rió en el Congreso de la República, bajo reser-
va de ley orgánica, la regulación de la fase de 
ejecución del presupuesto. De conformidad con 
los artículos 23 y 24 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto, corresponde al Consejo Superior de 
Política Fiscal (CONFIS) y la Dirección Gene-
ral del Presupuesto Nacional autorizar los gastos 
que planeen realizar las entidades del Estado con 
cargo a vigencias futuras. Para tales eventos se 
requiere que el recaudo de los recursos que sirven 
de base para la ejecución anticipada sea previsi-
6 

Jorge Arango Mejía.
7 Corte Constitucional sentencia C-357 de 1994, MP. Dr. 

Jorge Arango Mejía.

ble y que el cálculo de los mismos sea incluido en 
el presupuesto de rentas de las respectivas vigen-

8

Las Vigencias Futuras en las Entidades Territo-
riales

-
-

yectos bajo una óptica de largo y mediano plazo 
y superar la limitación natural que representa la 
anualidad del presupuesto público. De este modo, 
las vigencias futuras se suelen utilizar para la rea-
lización de grandes proyectos de infraestructura, u 
otros proyectos económicos y sociales que resul-
tan estratégicos para el país, cuyo horizonte excede 
una vigencia. En este sentido, las autorizaciones 

proyectos que están llamados a representar políti-
cas de Estado, en el entendido que constituyen au-
torizaciones anticipadas de gasto, en contraste con 
políticas de gobierno, para evitar que su desarrollo 
se vea afectado por situaciones ajenas a las que de-
mandan su propio desarrollo.

En las entidades territoriales las vigencias fu-
turas excepcionales constituyen un instrumento de 
gestión de gasto público necesario para desarrollar 
proyectos de gran impacto regional y local que por 
su dimensión no son susceptibles de ejecutarse en 

lapso concordante con el periodo de gobierno de la 
administración local, tal es el caso de los proyectos 
asociados a los sistemas de transporte masivo, los 
planes departamentales de agua, proyectos de in-
fraestructura vial departamental, entre otros.

También reviste gran importancia para las enti-

presupuestal, para poder desarrollar proyectos de 
interés nacional que cuentan con el apoyo de re-
cursos del Presupuesto General de la Nación y que, 
dentro de un esquema de concurrencia, requieren 
de la participación de las entidades territoriales en 
un horizonte de tiempo igual al propuesto para la 

en cada uno de los proyectos por desarrollar.
-

tidades territoriales afecta de manera sustancial el 
desarrollo e implementación de las políticas, pla-
nes, programas y proyectos económicos y socia-

existir entre el Gobierno Nacional y los gobiernos 
territoriales.

Entidades Territoriales
Sobre este aspecto es preciso anotar que la au-

torización de la asunción de compromisos con 
cargo a cupos de vigencias futuras está regulado 
por las normas presupuestales y no es una facul-
tad discrecionalmente abierta; el monto máximo 
de vigencias futuras, el plazo y las condiciones 
para su autorización, deben consultar las metas 
plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo 
8 Corte Constitucional sentencia C-947 de 2002, MP. Dr. 

Rodrigo Escobar Gil.
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(Ley 819 de 2003), lo cual implica que las deci-
siones que se toman con respecto a la aprobación 
de vigencias futuras no son ajenas a la programa-
ción macroeconómica y fiscal que desarrolla el 
país. Adicionalmente, por regla general solo se 
deben autorizar vigencias futuras en el marco del 
periodo de gobierno y, en casos especiales, más 
allá del mismo si cuentan con una declaratoria de 
importancia estratégica por parte del Consejo de 
Gobierno territorial. 

Puesto que las vigencias futuras pueden com-
prometer los presupuestos entre diferentes go-
biernos, es de la mayor importancia que este 
instrumento se utilice moderadamente y bajo un 
esquema de planeación de mediano plazo. Por 
esto, la autorización de vigencias futuras debe 
consultar las metas plurianuales del Marco Fis-
cal de Mediano Plazo (MFMP). De hecho, las 
declaratorias de importancia estratégica se deter-
minan teniendo en cuenta, además del impacto 
de los proyectos sobre la economía, su magnitud 
en la senda fiscal de mediano plazo. Lo anterior, 
con objeto de racionalizar su uso y enfocarlo a 
las iniciativas para las cuales estas vigencias fu-
turas existen.

En este sentido, la consulta de consistencia con 
el Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP), he-
rramienta a través de la cual se determina la meta 
de sostenibilidad de la deuda, debe adelantarse 
revisando que el monto y la tendencia del gasto 
solicitado, respecto del gasto posible, cuente con 

-
-

cen la senda de sostenibilidad de la deuda pública.
Marco Internacional

-
trumento utilizado en Colombia exclusivamente. 

“advanced appropriations” y es utilizada en Es-
tados Unidos, Australia y Canadá para ofrecer una 
garantía sobre la capacidad del Estado de honrar 
compromisos que sobrepasan la anualidad presu-
puestal y, al igual que Colombia, deben hacer parte 

sirven para que las obligaciones o compromisos 
contractuales del Estado, cuya duración es de más 
de un año (o que incluso sobrepasa el período de 
gobierno), esté contemplada en la programación de 
presupuestos futuros. Varios países como Brasil, 

-
ras similares; a través de un presupuesto plurianual 
vinculante es posible realizar operaciones simila-
res a las que representan las vigencias futuras, sin 
perder el horizonte de restricción presupuestal o 
dar espacio para atar las manos de próximos go-
biernos. En resumidas cuentas, la restricción natu-
ral que representa la anualidad presupuestal para 

sorteada de varias maneras alrededor del mundo, 
y la tendencia internacional sugiere que esto dará 
lugar a presupuestos plurianuales cada vez más 
vinculantes.

La Ley Orgánica y la autonomía de las Entida-
des Territoriales.

Además de lo dispuesto por los artículos 151 y 
352 de la Constitución Política, y del alcance otor-
gado a estos sobre lo cual se enfatizó en la parte 
inicial de la presente exposición de motivos, el ar-
tículo 353 Constitucional señala, en concordancia 
con estos, lo siguiente:

“Los principios y las disposiciones establecidos 
en este título se aplicarán, en lo que fuere pertinen-
te, a las entidades territoriales, para la elabora-
ción, aprobación y ejecución de su presupuesto”.

En el marco de lo dispuesto por los artículos 
151, 352 y 353, la Constitución Política dispuso en 
el numeral 5 del artículo 300 y el numeral 5 del 
artículo 313, la facultad de las asambleas departa-
mentales y de los concejos municipales para expe-
dir normas orgánicas de presupuesto en sus respec-
tivos niveles.

La articulación de las disposiciones anterior-
mente referenciadas fue referida a través de las 
Leyes Orgánicas del Presupuesto, para lo cual, el 
EOP dispuso:

“ARTÍCULO 104. A más tardar el 31 de di-
-

rán las normas sobre programación, elaboración, 
aprobación y ejecución de sus presupuestos a las 
normas previstas en la Ley Orgánica del Presu-
puesto (Ley 225 de 1995, artículo 32)”. 

“ARTÍCULO 109. Las entidades territoriales al 
expedir las normas orgánicas de presupuesto de-
berán seguir las disposiciones de la Ley Orgánica 
de Presupuesto, adaptándolas a la organización, 
normas constitucionales y condiciones de cada 
entidad territorial. Mientras se expiden estas nor-
mas, se aplicará la Ley Orgánica de Presupuesto 
en lo que fuere pertinente.

Si el alcalde objeta por ilegal o inconstitucional 
el proyecto de presupuesto aprobado por el con-
cejo, deberá enviarlo al tribunal administrativo 
dentro de los cinco días siguientes al recibo, para 
su sanción. El tribunal administrativo deberá pro-
nunciarse durante los veinte días hábiles siguien-
tes. Mientras el tribunal decide regirá el proyecto 
de presupuesto presentado oportunamente por el 
alcalde, bajo su directa responsabilidad (Ley 38 de 
1989, artículo 94. Ley 179 de 1994, artículo 52)”.

Acorde con la normativa previamente citada 
-

denciadas entre estas y la autonomía que la misma 
Constitución pregona de las Entidades Territoria-
les, la Corte Constitucional ha adelantado múlti-
ples pronunciamientos, sobre la forma como deben 
ser aplicadas, tanto las disposiciones constitucio-
nales, como las Leyes Orgánicas del Presupuesto 
en la materia. Sobre el particular, uno de los fallos 
judiciales proferidos por ese Alto Tribunal en los 
cuales se recoge en forma más completa la posi-
ción de la Corte sobre el asunto, ha sido la Senten-
cia C-1072 de 2002, con ponencia del honorable 
Magistrado Dr. Eduardo Montealegre Lynett, de-
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-
poración ha explicado el sentido de la autonomía 
territorial frente al manejo presupuestal, así como 
también ha delimitado el alcance de la ley orgá-
nica que regula la materia. Así, en la Sentencia 
C-478 de 19929, la Corte precisó que por voluntad 
del Constituyente la LOP se convirtió en el eje del 
sistema presupuestal colombiano, no sólo por tra-
tarse de una norma de rango cuasi constitucional, 
sino, además, por regular aspectos de altísima im-
portancia económica y administrativa, que se ven 

diferentes niveles de la organización territorial.  Al 
respecto la Corte señaló lo siguiente: 

 “Estas características de la Ley Orgánica de 
resupuesto acen de ella un ele ento uni ca-

dor poderoso, pues todas las leyes anuales de pre-
supuesto tendrán forzosamente un parámetro co-
mún en lo sustantivo y en lo formal. Igualmente, 
por disposición expresa del art. 352 de la nueva 
Constitución, ese poder homologador de la Ley 
Orgánica se extiende a los demás presupuestos, 
sean los que elaboren los entes descentralizados 
por servicios como los que adopten las entidades 
autónomas territoriales. Es una pauta general, de 
cobertura nacional, de enorme poder centraliza-
dor y racionalizador.

(...)
La Constitución de 1991 fue más allá de la uti-

lización tradicional de la ley orgánica de presu-
puesto como receptáculo de los principios de esa 
disciplina. El artículo 352 la convirtió en instru-
mento matriz del sistema presupuestal colombia-
no al disponer que se someterán a ella todos los 
presupuestos: el Nacional, los de las entidades te-
rritoriales y los que elaboran los entes descentra-
lizados de cualquier nivel. La ley orgánica regu-
lará las diferentes fases del proceso presupuestal 

-
ción)”. (Subrayado fuera de texto)

-
tencias posteriores, constituyéndose en una sólida 
línea jurisprudencial que se reitera en esta oca-
sión10.

7. No obstante, tampoco puede perderse de vis-
ta que la propia Carta reconoció la facultad de las 
asambleas departamentales y de los concejos mu-
nicipales para expedir normas orgánicas de pre-
supuesto en sus respectivos niveles (CP., artículos 
9 MP. Eduardo Cifuentes Muñoz. En aquella oportunidad 

la Corte estudió la demanda formulada contra el artículo 
94 de la Ley 38 de 1989, relacionada con la aplicación 
analógica de los principios de la LOP para las normas 
presupuestales de las entidades territoriales. Esa disposi-
ción corresponde en su esencia a la norma compilada en 
el artículo 109 del Decreto 111 de 1996, anteriormente 
referida.

10 Cfr. entre muchas otras, las Sentencias C-337 de 1993, 
MP. Vladimiro Naranjo Mesa; C-490 de 1994, MP. 
Eduardo Cifuentes Muñoz; C-538 de 1995, MP. Fabio 
Morón Díaz; C-1379 de 2000, MP. José Gregorio Her-
nández Galindo; C-540 de 2001, MP. Jaime Córdoba 
Triviño; y C-579 de 2001, MP. Eduardo Montealegre 
Lynett. 

300-5 y 313-5). Para armonizar estas posturas es 
necesario hacer una lectura sistemática de las di-
versas disposiciones que regulan la materia, con 

-
titución y de la LOP que condicionan la actividad 
de las entidades territoriales, es decir, aquellos 
criterios a los cuales está sujeta su actividad nor-
mativa.

Así, de conformidad con los planteamientos 
señalados en la Sentencia C-478 de 1992 (funda-
mento jurídico No. 7), la Sala considera que las 
entidades territoriales deben observar los siguien-
tes parámetros: (i) las reglas señaladas en el tí-
tulo XII de la Constitución, que son aplicables en 
cuanto sean pertinentes (CP. artículo 353); (ii) los 
principios de la ley orgánica del presupuesto (CP. 
artículo 352 y LOP, artículos 104 y 109), esencial-
mente relacionados con pautas de procedimiento; 
por último, (iii) aquellos principios que las asam-
bleas o concejos estimen convenientes, siempre y 
cuando no contravengan mandatos constituciona-
les o legales.  

En este orden de ideas, la pregunta concreta es 
entonces si la determinación que hace la LOP so-
bre los componentes del presupuesto en su primera 
fase (ingresos), rige también en el ámbito territo-

-
cación técnica realizada en la LOP debe ser tenida 
en cuenta para la elaboración de los presupuestos 
de las entidades territoriales, lo cual se explica por 
las siguientes razones: 

a) En primer lugar, porque ese aspecto constitu-
ye un componente de la preparación, elaboración 
y programación del presupuesto, que por expreso 
mandato constitucional debe estar regulado en la 
LOP (CP. artículo 352).

b) En segundo lugar, porque así lo demanda el 
principio de jerarquía normativa según el cual, “a 
un ente territorial determinado se le aplicará la 
Constitución en primer término y lo que disponga 
la respectiva ley orgánica”11, siendo esta última 
quien establece su aplicación extensiva para el 
caso de las entidades territoriales.

c) Finalmente, porque dicho aspecto resulta 
pertinente en esta fase del presupuesto, en tanto 
constituye un parámetro común que a pesar de 
concebirse como de carácter formal, tiene profun-
das repercusiones sustantivas (relacionadas con el 
límite de ciertos gastos) en las etapas subsiguien-
tes, según se explicará en detalle más adelante.  Es 
preciso advertir que la pertinencia en la aplicación 
de las normas constitucionales y de la LOP no está 
circunscrita únicamente a los principios, sino que 
incluye también los lineamientos técnicos  que por 
sus características sean susceptibles de ser trasla-
dados sistemáticamente por las entidades territo-
riales, no como un acto de mera liberalidad sino 
en cumplimiento de un imperativo constitucional”.

Así, en lo que tiene que ver con las vigencias 
futuras ordinarias, hasta la expedición de la Ley 
11 Corte Constitucional, sentencia C-478 de 1992, MP. 

Eduardo Cifuentes Muñoz.
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819 de 2003 las entidades territoriales se encon-
traban sujetas a lo dispuesto por el artículo 9° de 
la 179 de 1994. De otra parte, en lo relacionado 
con las vigencias futuras excepcionales, su apli-
cación está condicionada al cumplimiento de los 

-
cejo municipal. 

Así, el Congreso de la República está plena-
mente facultado para la discusión y aprobación del 
presente Proyecto de Ley, con lo cual se regulará 

territoriales la aplicación de autorizaciones de vi-
gencias futuras excepcionales.

Acumulación y Objeto de los Proyectos de Ley 
en estudio.

De conformidad con el artículo 152 de la Ley 
5a de 1992, se acumuló a esta iniciativa guber-
namental al Proyecto de Ley 059 de 2011 Cá-
mara presentado por el honorable Representante, 
David Alejandro Barguil Assis. A través del Pro-
yecto de Ley puesto a consideración del Hono-
rable Congreso de la República se busca regular 
directamente, con disposiciones de rango de Ley 
Orgánica, la asunción de obligaciones que afec-
tan presupuestos de vigencias fiscales posterio-
res, sin que conste apropiación presupuestal que 
respalde esa obligación en el año en el que se 
autoriza la respectiva vigencia. Estas operacio-
nes son denominadas Vigencias Futuras Excep-
cionales. 

Para efectos de la regulación de vigencias futu-
ras excepcionales de entidades territoriales, la au-
torización de las mismas se encuentra sujeta, entre 
otros, a los siguientes requisitos:

1. Las vigencias futuras excepcionales solo po-
drán ser autorizadas para proyectos de infraestruc-
tura, energía, comunicaciones y en gasto público 
social en los sectores de educación, salud, agua po-
table y saneamiento básico.

2. En los montos máximos en que se afectan 

consultarse el plazo y las condiciones de los mis-
mos con las metas plurianuales del Marco Fiscal de 
Mediano Plazo. 

3. Deben contar con aprobación previa del Con-

iniciativa de las mismas corresponde al gobierno 
local.  

4. Los proyectos que conllevan inversión nacio-
nal deben obtener concepto previo y favorable del 
Departamento Nacional de Planeación, en el cual 
se garantice que el órgano del nivel nacional que 

con la respectiva autorización de vigencias futuras, 
cuando sea pertinente.

5. La vigencia futura excepcional debe estar res-
paldada en un proyecto de inversión incorporado 
en el Plan de Desarrollo respectivo.

6. Sumados todos los compromisos que se pre-
tendan adquirir con cargo a vigencias futuras ex-

cepcionales y sus costos futuros de mantenimiento 
y/o administración, no pueden exceder la capaci-
dad de endeudamiento de la entidad territorial. 

7. Solo los proyectos de inversión declarados 
previamente como de importancia estratégica por 
el Consejo de Gobierno son sujetos de autorizacio-
nes de vigencias futuras excepcionales que exce-
dan el respectivo periodo de gobierno. 

8. Sólo cuando se trate de proyectos de inver-

las entidades del nivel nacional o se trate de pro-
-

neral de Participaciones de forzosa inversión, será 
procedente la aprobación de vigencias futuras ordi-
narias o excepcionales en el último año de gobier-
no del respectivo gobernador o alcalde.

El plazo de ejecución de cualquier vigencia fu-
tura aprobada debe ser igual al plazo de ejecución 
del proyecto o gasto objeto de la misma, evitando 
que las mismas puedan ser utilizadas para la provi-
sión anticipada de bienes y servicios con su pago 
diferido en el tiempo que constituyen operaciones 
de crédito o asimiladas a estas.

Proposición
Por lo anteriormente expuesto y con base en lo 

dispuesto por la Constitución Política y la ley, me 
permito proponer a los honorables Representantes, 
dar primer debate al Proyecto de ley número 70 de 
2011 Cámara, 94 de 2011 Senado, “por la cual se 
dictan normas orgánicas en materia de presupues-

entidades territoriales”, acumulado al Proyecto de 
ley número 059 de 2011 Cámara “por medio de la 
cual se crean las vigencias futuras excepcionales 
para las entidades territoriales”De los honorables 
Congresistas, 

Juan Felipe Lemos Uribe, Representante a la 
Cámara, Ponente Coordinador; Álvaro Pacheco 
Álvarez, Yensy Alfonso Acosta Castañez, Mercedes 
Márquez Guenzati, Representantes a la Cámara, 
Ponentes; Efraín José Cepeda Sarabia, Álvaro An-
tonio Ashton Giraldo, Juan Carlos Restrepo, Sena-
dores Ponentes.
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 70 DE 2011 
CÁMARA, 94 DE 2011 SENADO, ACUMULADO 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 059 DE 2011 

CÁMARA
por la cual se dictan normas orgánicas en materia 
de presupuesto, responsabilidad y transparencia 

El Congreso de la República:
DECRETA:

Artículo 1°. Vigencias futuras excepcionales 
para entidades territoriales. En las entidades te-
rritoriales, las asambleas o concejos respectivos, 
a iniciativa del gobierno local, podrán autorizar la 
asunción de obligaciones que afecten presupuestos 
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de vigencias futuras sin apropiación en el presu-
puesto del año en que se concede la autorización, 
siempre y cuando se cumplan los siguientes requi-
sitos:

a) Las vigencias futuras excepcionales solo 
podrán ser autorizadas para proyectos de infra-
estructura,  energía, comunicaciones; y en gasto 
público social en los sectores de educación, salud, 
agua potable y saneamiento básico.

b) El monto máximo de vigencias futuras, el 
plazo y las condiciones de las mismas deben con-
sultar las metas plurianuales del Marco Fiscal de 
Mediano Plazo de que trata el artículo 5º de la Ley 
819 de 2003. 

territorial o el órgano que haga sus veces.
d) Cuando se trate de proyectos que conlleven 

inversión nacional deberá obtenerse el concepto 
previo y favorable del Departamento Nacional de 
Planeación.

La corporación de elección popular se abstendrá 
de otorgar la autorización para adquirir compromi-
sos de gasto, si los proyectos objeto de la vigencia 
futura no están consignados en el Plan de Desarro-
llo respectivo y si sumados todos los compromisos 
que se pretendan adquirir por esta modalidad y sus 
costos futuros de mantenimiento y/o administra-
ción, excede la capacidad de endeudamiento de la 
entidad territorial, de forma que se garantice la su-

-
nos del Capítulo II de la Ley 819 de 2003. 

La autorización por parte de la asamblea o con-
cejo respectivo, para comprometer presupuesto 
con cargo a vigencias futuras no podrá superar el 
respectivo período de gobierno. Se exceptúan los 
proyectos de gastos de inversión en aquellos casos 
en que el Consejo de Gobierno previamente los de-
clare de importancia estratégica.

Parágrafo 1°. En las entidades territoriales, que-
da prohibida la aprobación de cualquier vigencia 
futura, en el último año de gobierno del respectivo 
gobernador o alcalde; se exceptúan los proyectos 

parcial por parte de entidades del nivel nacional o 

Sistema General de Participaciones de forzosa in-
versión.

Parágrafo 2°. El plazo de ejecución de cualquier 
vigencia futura aprobada debe ser igual al plazo de 
ejecución del proyecto o gasto objeto de la misma.

Artículo 2°. Derogatoria y vigencia. La presente 
ley rige a partir de la fecha de su publicación y de-
roga todas las disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas, 
Juan Felipe Lemos Uribe, Representante a la 

Cámara, Ponente Coordinador; Álvaro Pacheco 
Álvarez, Yensy Alfonso Acosta Castañez, Mercedes 
Márquez Guenzati, Representantes a la Cámara, 
Ponentes; Efraín José Cepeda Sarabia, Álvaro An-
tonio Ashton Giraldo, Juan Carlos Restrepo, Sena-
dores Ponentes.

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
290 DE 2011 CÁMARA, 138 DE 2010 SENADO
“mediante la cual se regulan los servicios de cui-
dados paliativos para el manejo integral de pa-
cientes con enfermedades crónicas, degenerativas 
e irreversibles en cualquier fase de la enfermedad 

de alto impacto en la calidad de vida”.
Bogotá, D. C., 14 de septiembre de 2011
Doctor
RIGO ARMANDO ROSERO ALVEAR
Secretario Comisión Séptima 
Cámara de representantes
Ciudad
Asunto: Ponencia para primer debate al Pro-

yecto de ley número 290 de 2011 Cámara, 138 de 
2010 Senado.

Respetado señor Secretario:
De conformidad con lo dispuesto en los artícu-

respeto, nos permitimos poner a consideración 
para discusión y aprobación el Informe de Ponen-
cia para Primer Debate al Proyecto de Ley número 
290 de 2011 Cámara – 138 de 2010 Senado “me-
diante la cual se regulan los servicios de cuidados 
paliativos para el manejo integral de pacientes con 
enfermedades crónicas, degenerativas e irreversi-
bles en cualquier fase de la enfermedad de alto im-
pacto en la calidad de vida”, para lo cual fuimos 
designados por la Mesa Directiva de la Comisión 
Séptima Constitucional Permanente de la honora-
ble Cámara de Representantes, ponencia que sus-
tentamos en los siguientes términos: 

1. Antecedentes Legislativos de la Iniciativa  
en Estudio

1. El presente Proyecto de ley es de iniciativa 
congresional, fue presentado a consideración del 
Congreso de la República por el honorable Sena-
dor Álvaro Ashton Giraldo, radicado el día 31 de 
agosto de 2010 en la Comisión Séptima Constitu-
cional Permanente del Senado, donde fue nombra-
da como Ponente para Primer y Segundo Debate la 
Senadora Dilian Francisco Toro Torres. 

2. En cumplimiento del trámite legislativo y del 
principio de publicidad, el Proyecto original fue 
publicado en la Gaceta del Congreso número 586 
de 2010. 

fechado el 23 de diciembre de 2010, el señor Mi-
nistro de la Protección Social, doctor Mauricio 
Santamaría Salamanca, presentó ante el Secretario 
de la Comisión Séptima del Senado de la Repú-
blica concepto jurídico al Proyecto de ley número 
138 de 2010, el cual fue publicado en la Gaceta del 
Congreso número 11 de 2011.

4. La ponencia para primer debate Senado fue 
publicada en la Gaceta del Congreso número 018 
de 2011. Aprobado en discusión de comisión el día 
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-
tículos, como está registrado en el Acta número 25 
del 25 de Mayo de 2011. 

5. En la Gaceta del Congreso número 393 de 
2011 se publicó el Informe de Ponencia para Se-
gundo Debate. 

6. En continuidad del trámite legislativo, el Pro-
yecto de Ley fue remitido a la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente correspondiéndole el 
número 290 de 2011, siendo designados como Po-
nentes para Primer Debate los honorables Repre-
sentantes Luis Fernando Ochoa Zuluaga, Didier 
Burgos y Rafael Romero. 

2. Objeto de la Iniciativa Legislativa
De conformidad con el articulado y la exposi-

ción de motivos del proyecto de ley, es preciso in-
dicar que el objeto se concreta en la intención de 
reglamentar el derecho de las personas con enfer-
medades terminales a ser atendidos de manera inte-
gral, y ante una enfermedad crónica, degenerativa 
e irreversible contar con la obligatoria asistencia de 
cuidados paliativos dignos e integrales que posibi-
liten el mantener condiciones dignas de vida hasta 
los últimos días de vida del paciente, a través de 
los cuidados paliativos, también busca reconocer la 
facultad, por expreso deseo del paciente, a desistir 
de la aplicación de medidas médicas extraordina-

ensañamiento terapéutico, entendida como el dere-
cho de todo ser humano a experimentar una muerte 
en paz, de acuerdo a la dignidad trascendente de 
la persona humana, sin prolongar la existencia por 
medios extraordinarios o desproporcionados, sin 
entenderse en ningún momento que mediante este 
proyecto se autoriza al personal médico a practicar 
procedimientos encaminados a la interrupción de 
la vida del paciente.

3. Marco Jurídico del Proyecto de Ley

cumple con lo establecido en el artículo 140 nume-
ral 1 de la Ley 5ª de 1992, pues se trata de una ini-
ciativa Congresional presentada individualmente 
por el Senador Álvaro Ashton Giraldo, quien tiene 
la competencia para tal efecto.

Cumple además con los artículos 154, 157, 158 

iniciativa legislativa, formalidades de publicidad, 
unidad de materia y título de la ley. Así mismo con 

-
tro de las funciones del Congreso está la de hacer 
las leyes.

4. Contenido del Proyecto
El proyecto consta de doce (12) artículos inclu-

yendo la vigencia. En el primer artículo se espe-

cuidado que es necesario brindar a  la población 
que se encuentra atravesando alguna enfermedad 
crónica, degenerativa o irreversible, por un lado el 
de los cuidados paliativos, por otro lado el de de-
sistir de procedimientos terapéuticos innecesarios 
que no cumplan con los principios de proporcio-
nalidad.

-
niciones principales que hacen parte del presente 

en fase terminal”, entendido como todo aquel por-
tador de enfermedad o condición patológica grave 
con carácter progresivo e irreversible con pronós-

que el diagnóstico debe ser por un médico experto 
y si hay caso de controversia sobre el diagnóstico 
se podrá recurrir a una segunda opinión o la de un 
grupo de expertos.

-
nica irreversible de alto impacto en la calidad de 

-

duración que ocasione graves pérdidas en la cali-
dad de vida, además que sea de carácter progresivo 
e irreversible. El diagnóstico de la enfermedad será 
realizado por un médico experto.

-
dos Paliativos” como los cuidados apropiados 
para controlar el dolor y otros síntomas, además 
de requerir apoyo social, espiritual, psicológico y 

de los cuidados paliativos es mejorar la calidad de 
vida del paciente y de su familia, sin que interme-
dien prácticas que intenten prolongar ni retrasar la 
muerte, por ello la medicina paliativa considera la 
muerte como un proceso natural que hace parte de 
la vida.

El artículo 5° habla sobre los derechos de los 
pacientes objeto del Proyecto que entran en el 
proceso de los cuidados paliativos. Los derechos 
enunciados con los siguientes:

1. Relación Médico Paciente.
2. Derecho a la información.
3. Derecho a una segunda opinión.
4. Derecho a suscribir el testamento vital.
5. Derecho a la asistencia.
7. Derechos de los Niños y Adolescentes.

proceso de atención y la toma de decisiones en el 
cuidado paliativo.

-
talmente prohibido el Enseñamiento Terapéutico, 
denominado como el conjunto de tratamientos 
médicos y quirúrgicos que pretenden prolongar la 
vida de forma precaria y penosa, sin lograr mejo-
ría alguna en las condiciones de vida del paciente 
terminal. Por otro lado el uso de tecnologías que 
aíslan al enfermo de su familia, niega la posibili-
dad que el paciente pueda manifestar su voluntad, 
restringiendo respectivamente su autonomía.

En los artículos 7° al 11° se encuentran descri-
tas las competencias del Estado. Por un lado se le 
da las instrucciones al Ministerio de la Protección 
Social para reglamentar: 1. Las guías de atención 
médica relacionadas con los cuidados paliativos 
que deben tener los pacientes en cuanto a cada pa-
tología (Artículo 1° y parágrafo 1° del artículo 7°). 
2. Deberá reglamentar la obligatoriedad, por par-
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te de las EPS y los Entes Territoriales, que sea in-
cluido el servicio, a través de una red de cuidados 
paliativos. También, el tipo de profesionales que 
harán los cuidados. 3. Por último, tanto el Ministe-
rio de la Protección Social como el Fondo Nacio-
nal de Estupefacientes garantizará el suministro 
constante de opioides destinados a los pacientes 
que entren en cuidados paliativos.

En cuanto a las competencias de la Superin-
-

lo 7° parágrafo 2°, en relación a los requisitos de 
aprobación y renovación del funcionamiento de 
las EPS, además de la inclusión en sus redes de 
atención de cuidados paliativos en sus unidades de 
atención.

En relación al talento humano las EPS incorpo-
rarán en su red a IPS que tengan personal capaci-
tado y en constante capacitación para que puedan 
practicar el ejercicio de los cuidados paliativos.

El Ministerio de la Protección Social tiene un 
plazo de seis meses, a partir de la promulgación de 
la ley, para reglamentar las medidas pertinentes 
para su efectiva ejecución. 

5. Los cuidados paliativos

OMS como:
“Cuidado Paliativo es el cuidado activo e inte-

gral de pacientes cuya enfermedad no responde a 
terapéuticas curativas. Su fundamento es el alivio 
del dolor y otros síntomas acompañantes y la con-
sideración de los problemas psicológicos, sociales 
y espirituales. El objetivo es alcanzar la máxima 
calidad de vida posible para el paciente y su fa-
milia. Muchos aspectos de los cuidados paliativos 
son también aplicables en fases previas de la en-
fermedad conjuntamente con tratamientos especí-

. 
Los cuidados paliativos se presentan como un 

acompañamiento efectivo para los pacientes y su 
familia a la hora de enfrentarse a enfermedades que 
no responden a terapias curativas y ocasionan gra-
ves pérdidas en la calidad de vida de las personas.

Según la OMS las enfermedades crónicas son 
la causa actual del 60% de las muertes prematuras 
a nivel mundial.  Entre ellas, las principales enfer-
medades relacionadas con el fallecimiento de la 
población son las enfermedades cardiovasculares 
y los tumores malignos. Por lo tanto gran cantidad 
de pacientes que atraviesan por este camino deben 
sobrellevar graves dolencias y el sufrimiento que 
ellas implican.

Según la Asociación Internacional de Estudio 
del Dolor, reseñado por el diccionario latinoameri-

la siguiente manera:
“El dolor es una experiencia emocional y sen-

sorial desagradable asociada con el daño poten-
cial o total de tejidos, descritos en términos de ta-
les cambios. […] El sufrimiento es una cuestión 

personal. Está ligado a los valores de la persona 
y a situaciones circunstanciales que la afectan en 
su ser total”.

Por tal razón, tanto el dolor como el sufrimien-
to, asociados los dos a repercusiones físicas y emo-
cionales, si quieren ser paliados es prioritario abor-
darlos desde los distintos ámbitos en donde puede 
haber implicaciones. El presente Proyecto de Ley 
busca cumplir con esta exigencia generando el 

para aliviar el dolor físico, la asistencia psicológi-
ca constituida para mitigar el sufrimiento y dolor 
emocional del paciente y su familia en el proceso 
pre ambular al fallecimiento como, también, en el 
duelo. Finalmente se encuentra la asistencia espiri-
tual, dependiendo de las creencias particulares, que 
pretende reconciliar al paciente y su familia con  el 
estado terminal y la muerte.

Las situaciones que atraviesan tantos enfermos 
en estado terminal exigen la presencia del Estado 
para incluirlos dentro de mecanismos de protec-
ción y acompañamiento, los cuales les garanticen 
condiciones de vida digna, tales cubrimientos los 
harían los cuidados paliativos y la capacidad del 
paciente para poder decidir no prolongar el sufri-
miento y dolor más allá del curso natural de la en-
fermedad que adolecen.

6. Fundamentos Constitucionales
El presente Proyecto de Ley encuentra sustento 

constitucional en el siguiente articulado: 
“Artículo 1°. Colombia es un Estado social de de-

recho, organizado en forma de República unitaria, 
descentralizada, con autonomía de sus entidades te-
rritoriales, democrática, participativa y pluralista, 
fundada en el respeto de la dignidad humana, en el 
trabajo y la solidaridad de las personas que la inte-
gran y en la prevalencia del interés general”.

“Artículo 11. El derecho a la vida es inviolable. 
No habrá pena de muerte”.

“Artículo 48. Se garantiza a todos los habitan-
tes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social.

El Estado, con la participación de los particu-
lares, ampliará progresivamente la cobertura de la 
Seguridad Social que comprenderá la prestación 
de los servicios en la forma que determine la Ley.

La Seguridad Social podrá ser prestada por en-
tidades públicas o privadas, de conformidad con la 
ley. No se podrán destinar ni utilizar los recursos 

-
nes diferentes a ella”.

“Artículo 49. La atención de la salud y el sa-
neamiento ambiental son servicios públicos a car-
go del Estado. Se garantiza a todas las personas el 
acceso a los servicios de promoción, protección y 
recuperación de la salud”.

7. Antecedentes Jurisprudenciales

un apaciente octagenario el cual fallece en condi-
ciones indignas, ocasionadas por la negligencia de 

adelantó los cuidados paliativos requeridos.
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-
nado, pero se lo negaron aduciendo que los cuida-
dos paliativos para enfermos de cáncer no estaban 
incluidos en la atención en salud”. 

paliativos de la siguiente manera:
“Los cuidados paliativos van destinados a per-

-

paciente, e incluyen la asistencia de profesiona-
les de la salud y de voluntarios que proporcionan 
apoyo médico, psicológico y espiritual a enfermos 
terminales y a sus seres queridos. Dichos cuida-
dos tienen como propósito mantener la calidad de 
vida, procurar tranquilidad y comodidad. Buscan 
controlar el dolor y otros síntomas para que el pa-
ciente pueda permanecer lo más cómodo posible, 
garantizando su dignidad humana”.

-
puesta en el presente proyecto de ley.

La Sentencia T-514 de 2006 es directriz prin-
cipal en cuanto al respaldo legal y constitucional 
que tiene la ejecución de los cuidados paliativos. 
La sentencia busca respaldar a una mujer que fue 
diagnosticada con cáncer de pulmón metastásico 
a columna y sistema nervioso central con carácter 
terminal, que ha sido sometida a radioterapias y 
quimioterapias, pero en razón de su avanzado esta-
do cualquier procedimiento resulta infructuoso por 
lo que el médico tratante ordeno su remisión a la 
residencia en donde no hay quien le prodigue los 
cuidados que requiere y la entidad se niega a su 
hospitalización permanente, no obstante los dolo-
res y las crisis que presenta la agenciada.

-
te manera:

“El derecho a la salud adquiere el carácter de 
fundamental por conexidad con el derecho a la 
vida y en consecuencia su protección procede por 
vía de tutela. Normatividad que rige los servicios 
médicos de asistencia domiciliaria y la prestación 
de cuidados paliativos en el caso de los pacientes 
que padecen enfermedades catalogadas como rui-

-
neral o especialista tratante, será el que determine 
un plan de  atención al paciente con el apoyo de un 
equipo médico interdisciplinario para garantizar 
la atención en salud a que tiene derecho. Carácter 
vinculante del concepto o prescripción emitido por 
el médico tratante”.

8. Resolución del Ministerio  
de la Protección Social

Mediante Resolución número 5261 agosto 5 de 
1994, por la cual se establece el Manual de Acti-
vidades, Intervenciones y Procedimientos del Plan 
Obligatorio de Salud en el Sistema General de Se-
guridad Social en Salud, el Gobierno establece, en 
el parágrafo i) del artículo 18:

“Artículo 18. De las exclusiones y limitaciones 
del Plan Obligatorio de Salud.

i) Actividades, procedimientos e intervencio-
nes para las enfermedades crónicas, degenerativas, 
carcinonamatosis, traumáticas o de cualquier índo-
le en su fase terminal, o cuando para ellas no exis-
tan posibilidades de recuperación. Podrá brindarse 
soporte psicológico, terapia paliativa para el dolor, 
la incomodidad y la disfuncionalidad o terapia de 
mantenimiento. Todas las actividades, intervencio-
nes y procedimientos deben estar contemplados en 
las respectivas Guías Integrales de Atención”.

Aquí se asume la responsabilidad que, aunque 
de manera vaga e inconclusa, deben asumir las 
EPS sobre la población con enfermedad en fase 
terminal, en relación a los cuidados paliativos.

290 de 2011 Cámara, 138 de 2010 Senado
Proyecto de ley de cuidados 

paliativos, que viene  
de Senado

de cuidados  
paliativos 

Mediante la cual se regulan los ser-
vicios de cuidados paliativos para 
el manejo integral de pacientes con 
enfermedades crónicas, degenerati-
vas e irreversibles en cualquier fase 
de la enfermedad de alto impacto en 
la calidad de vida.

Mediante la cual se regulan los ser-
vicios de cuidados paliativos para 
el manejo integral de pacientes con 
enfermedades crónicas, degenerati-
vas e irreversibles en cualquier fase 
de la enfermedad de alto impacto en 
la calidad de vida.

Artículo 1°. Objeto. Esta ley regla-
menta el derecho de las personas, 
con enfermedades crónicas, degene-
rativas e irreversibles que ocasionen 
graves pérdidas en la calidad de vida 
a recibir un tratamiento paliativo 
integral y digno, teniendo en cuenta 
los aspectos psicopatológicos, físicos, 
emocionales, sociales y espirituales, y 
a desistir de procedimientos terapéu-
ticos extraordinarios y obstinados, 
que no cumplan con los principios 
de proporcionalidad terapéutica, y de 
mejorar la calidad de la misma, es-
tando de por medio un diagnóstico de 
una enfermedad avanzada, progresiva 
e incurable, de acuerdo con las guías 
de atención integral que establezca el 
Ministerio de la Protección Social 
para cada patología.

Artículo 1°. Objeto. Esta ley regla-
menta el derecho que tienen personas 
con enfermedades crónicas, dege-
nerativas e irreversibles, causantes 
de graves pérdidas en la calidad 
de vida, a recibir un tratamiento 
paliativo integral en condiciones 
dignas, teniendo en cuenta sus 
aspectos psicopatológicos, físicos, 
emocionales, sociales y espirituales, 
de acuerdo con las guías de atención 
integral que establezca el Ministerio 
de la Protección Social para cada 

derecho de estos pacientes a desistir 
de manera voluntaria y anticipada de 
tratamientos médicos innecesarios 
que no cumplan con los principios 
de proporcionalidad terapéutica y 
que no representen una vida digna 

en casos en que haya diagnóstico de 
una enfermedad en estado terminal.

Artículo 5°. Derechos de los pa-
cientes con enfermedades crónicas, 
degenerativas e irreversibles de alto 
impacto en la calidad de vida:
4. Derecho a suscribir el testamento 
vital: Toda persona capaz, sana o en 
estado de enfermedad, en uso de sus 
facultades con total conocimiento de 
las implicaciones que acarrea, podrá 
suscribir su testamento vital. En 
este, quien lo suscriba, indicará sus 
decisiones frente a una enfermedad 
terminal, crónica o la muerte. El tes-
tamento vital podrá incluir aspectos 
tales como su autorización o rechazo 
frente a determinados tratamientos 
médicos o quirúrgicos, su disposición 
o no a donar órganos. En caso de 
inconsciencia o muerte del paciente 
sus familiares tendrán la facultad de 
tomar las decisiones relacionadas con 
estos aspectos.
Quien suscriba el testamento vital po-
drá cambiarlo en cualquier momento, 
conforme a la reglamentación que 
expida el Ministerio de la Protección 
Social sobre la materia.

Artículo 5°. Derechos de los pa-
cientes con enfermedades crónicas, 
degenerativas e irreversibles de alto 
impacto en la calidad de vida:
4. Derecho a suscribir el documento 
de Voluntad Anticipada: Toda 
persona capaz, sana o en estado de 
enfermedad, en pleno uso de sus fa-
cultades legales y mentales con total 
conocimiento de las implicaciones 
que acarrea el presente derecho podrá 
suscribir el documento de Voluntad 
Anticipada. En este, quien lo suscriba 
indicará sus decisiones, en el caso de 
estar atravesando una enfermedad 
terminal, de no someterse a trata-
mientos médicos innecesarios que 
eviten prolongar una vida digna en 
el paciente y en el caso de muerte su 
disposición o no de donar órganos. 
El procedimiento mediante el cual 
se establecen las condiciones en 
relación a este derecho, será regla-
mentado por la ley.



GACETA DEL CONGRESO  738  Lunes, 3 de octubre de 2011 Página 29

Proyecto de ley de cuidados 
paliativos, que viene  

de Senado
de cuidados  
paliativos 

Artículo 6°. Queda totalmente pro-
hibido el Enseñamiento Terapéutico. 
Conjunto de tratamientos médicos y 
quirúrgicos, encaminados a sostener 
la vida y que ocasionan prolongación 
precaria y penosa de la existencia 
sin lograr mejoría alguna en las 
condiciones de salud del paciente 
terminal, la aplicación de tecnología 
en unidades de cuidados intensivos 
que no permite al enfermo ningún 
tipo de comunicación con su familia 
y obstruye de tal forma la autonomía 
de la persona que esta no pueda 
manifestar su voluntad, gracias a 

que lo imposibilitan. De esta forma 
se aleja al enfermo del amor de sus 
seres queridos y del calor humano sin 
esperanza ninguna de recuperación.

Artículo 6°. Queda totalmente prohi-
bido el Ensañamiento Terapéutico. 
Conjunto de tratamientos médicos y 
quirúrgicos, encaminados a sostener 
la vida y que ocasionan prolongación 
precaria y penosa de la existencia 
sin lograr mejoría alguna en las 
condiciones de salud del paciente 
terminal, la aplicación de tecnología 
en unidades de cuidados intensivos 
que no permite al enfermo ningún 
tipo de comunicación con su familia 
y obstruye de tal forma la autonomía 
de la persona que esta no pueda 
manifestar su voluntad, gracias a 

que lo imposibilitan. De esta forma 
se aleja al enfermo del amor de sus 
seres queridos y del calor humano sin 
esperanza ninguna de recuperación.

-

la palabra procedimiento por tratamiento debido a 
-

tuar alguna acción médica, como la manera de rea-
lizar la extracción sanguínea.

-
to de medidas y medios terapéuticos que se realizan 
con el objetivo de curar una enfermedad o reducir 
algunas de sus complicaciones. En tal caso, la de-
cisión del paciente de evitar alguna injerencia mé-
dica innecesaria que no mejore su calidad de vida 

afecten negativamente su vida y la de su familia, 
mas no a dejar de proceder en el paciente algún 
procedimiento médico que mejore las condiciones 
de vida como puede ser la ejecución de prácticas 
paliativas.

Por lo anteriormente expuesto, se añade en el 
artículo en cuestión que el desistimiento a trata-
mientos terapéuticos solo sea aplicado en el caso 
en que la enfermedad que aqueja al paciente esté 

que haya diagnóstico de una enfermedad en estado 
terminal”.

La razón de tal adición corresponde a que no se-
ría una correcta práctica ética el permitir que todo 
paciente con enfermedad incurable, como la dia-
betes, se acoja a este derecho, ya que provocaría 
un aceleramiento intensivo de la muerte sin que la 
enfermedad esté provocando un estado terminal en 
el mismo.

El fragmento referente a “Además, mani esta 
el derecho de estos pacientes a desistir de mane-
ra anticipada de tratamientos médicos innecesa-
rios que no cumplan con los principios de pro-
porcionalidad terapéutica” tiene que ver con que 
el paciente decida de forma expresa, consciente y 
voluntaria la petición de no someterse a tratamien-
tos innecesarios que vayan en contra de los princi-
pios de proporcionalidad terapéutica, por tal razón 
consideramos que la manera más garantista de la 
integridad del paciente es presentar la voluntad de 
manera anticipada al momento de inestabilidad 
cognoscitiva.

-

de este proyecto tienen en relación a la práctica de 
los cuidados paliativos y del testamento vital, el 
cual será cambiado a Voluntad Anticipada, debi-

otorga mayor garantía de derechos fundamentales. 
-

cularidades mas no en su objetivo. Al referirnos a 
“pleno uso de sus facultades legales y mentales” 
para poder suscribir el documento de Voluntad An-
ticipada, nos ajustamos al respeto y garantía de de-
rechos fundamentales de los cuales es importante 
recubrir al paciente debido a la seriedad que impli-
ca el desistimiento de tratamientos médicos como 
la donación de órganos.

Por otro lado, es nocivo mantener la palabra 
“inconsciencia”
no todo estado de inconsciencia es preliminar a la 
muerte, y entendiendo que la donación de órganos 

entonces, sería trasgresor del sostenimiento de una 
vida en condiciones dignas aceptar que en cual-
quier estado de inconsciencia el paciente entre a 
hacer parte de la donación de órganos.

Finalmente, en cuanto a la reglamentación sobre 
la voluntad anticipada es propicio que sea efectua-
da por el legislador, debido a que en este proyec-

delicado y particular de su contenido. Por estos 

posibilidad de que el Gobierno reglamente este nu-
meral.

el equívoco del uso de la palabra “Enseñamiento”, 
que hace parte del título. La confusión transforma 
el sentido del artículo, la palabra correcta sería 
“Ensañamiento”. Según el diccionario de la lengua 

-
nera: 

1. Acción y efecto de ensañar o ensañarse.
2. Circunstancia agravante de la responsabili-

dad criminal, que consiste en aumentar inhuma-
namente y de forma deliberada el sufrimiento de 
la víctima, causándole padecimientos innecesarios 
para la comisión del delito.

Por tal razón proponemos sea cambiada esta pa-
labra.

10. Proposición
Por las consideraciones plasmadas en la presen-

nos permitimos rendir Informe de Ponencia favo-
rable para Primer Debate en la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente de la Cámara de Repre-
sentantes al Proyecto de ley 290 de 2011 Cámara, 
138 de 2010 Senado, mediante la cual se regulan 
los servicios de cuidados paliativos para el manejo 
integral de pacientes con enfermedades crónicas, 
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degenerativas e irreversibles en cualquier fase de 
la enfermedad de alto impacto en la calidad de 
vida y solicitamos a los honorables miembros de 
la Comisión proceder a su discusión y aprobación.

Cordialmente,
Didier Burgos Ramírez, honorable Represen-

tante a la Cámara Departamento de Risaralda; Ra-
fael Romero Piñeros, honorable Representante a la 
Cámara, Departamento de Boyacá; Luis Fernando 
Ochoa Zuluaga, honorable Representante a la Cá-
mara, Departamento del Putumayo.

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 290  

DE 2011 CÁMARA, 138 DE 2010 SENADO
mediante la cual se regulan los servicios de cuida-
dos paliativos para el manejo integral de pacientes 
con enfermedades crónicas, degenerativas e irre-
versibles en cualquier fase de la enfermedad de 

alto impacto en la calidad de vida.
El Congreso de la República 

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. Esta ley reglamenta el de-

recho que tienen personas con enfermedades cró-
nicas, degenerativas e irreversibles, causantes de 
graves pérdidas en la calidad de vida, a recibir un 
tratamiento paliativo integral en condiciones dig-
nas, teniendo en cuenta sus aspectos psicopatoló-
gicos, físicos, emocionales, sociales y espirituales, 
de acuerdo con las guías de atención integral que 
establezca el Ministerio de la Protección Social 

de estos pacientes a desistir de manera voluntaria 
y anticipada de tratamientos médicos innecesarios 
que no cumplan con los principios de proporcio-
nalidad terapéutica y que no representen una vida 

-
sos en que haya diagnóstico de una enfermedad en 
estado terminal.

Artículo 2°. Enfermo en fase terminal. 
como enfermo en fase terminal a todo aquel que 
es portador de una enfermedad o condición patoló-
gica grave, que haya sido diagnosticada en forma 
precisa por un médico experto, que demuestre un 
carácter progresivo e irreversible, con pronóstico 
fatal próximo o en plazo relativamente breve, que 
no sea susceptible de un tratamiento curativo y de 

-
nóstico de muerte próxima; o cuando los recursos 

-

Parágrafo. Cuando exista controversia sobre el 
diagnóstico de la condición de enfermedad termi-
nal se podrá requerir una segunda opinión o la opi-
nión de un grupo de expertos.

Artículo 3°. Enfermedad crónica irreversible de 
alto impacto en la calidad de vida.
enfermedad crónica irreversible de alto impacto en 
la calidad de vida aquella que es de larga duración, 
que ocasione grave pérdida de la calidad de vida, 
que demuestre un carácter progresivo e irreversi-

curación y que haya sido diagnosticada en forma 
precisa por un médico experto, de acuerdo con el 
tratamiento paliativo que se estipule en las guías de 
atención integral establecidas por el Ministerio de 
la Protección Social.

Artículo 4°. Cuidados paliativos. Son los cuida-
dos apropiados para el paciente con una enferme-
dad avanzada y progresiva donde el control del do-
lor y otros síntomas, requieren, además del apoyo 
social y espiritual, de apoyo psicológico y familiar, 
durante la enfermedad y el duelo. El objetivo de los 
cuidados paliativos es lograr la mejor calidad de 
vida posible para el paciente y su familia. La me-

como un proceso normal. Los cuidados paliativos 
no adelantan ni retrasan la muerte, sino que cons-
tituyen un verdadero sistema de apoyo y soporte 
para el paciente y su familia.

Artículo 5°. Derechos de los pacientes con en-
fermedades crónicas, degenerativas e irreversibles 
de alto impacto en la calidad de vida:

Derechos: El paciente que padezca de una en-
fermedad crónica irreversible y degenerativa de 
alto impacto en la calidad de vida tendrá los si-
guientes derechos, además de los consagrados para 
todos los pacientes:

1. Relación médico-paciente: Vínculo que se 
establece entre médico y paciente, con ocasión de 
la solicitud libre y espontánea de la prestación del 
servicio. Este derecho implica el cuidado y recibir 
la dedicación de los esfuerzos y conocimientos mé-
dicos del tiempo y por supuesto a la información.

2. Derecho a la información: Todo paciente 
que sea diagnosticado de una enfermedad crónica, 
degenerativa e irreversible, tiene derecho a cono-
cer su diagnóstico, estado y pronóstico, y a decidir 
con información clara y detallada sobre las alter-
nativas terapéuticas disponibles, especialmente de 
la atención paliativa, siempre y cuando esté en uso 
de sus facultades mentales. Los pacientes tendrán 
también el derecho a desistir del derecho a la in-
formación. Este desistimiento no puede ser excusa 
para negar cuidados paliativos o la debida atención 
a los pacientes con enfermedades crónicas degene-
rativas e irreversibles de alto impacto en la calidad 
de vida. En todo momento la familia del pacien-
te igualmente tendrá derecho a la información del 
paciente y a decidir sobre las alternativas terapéu-
ticas disponibles en caso de incapacidad total del 
paciente que le impida la toma de decisiones.

3. Derecho a una segunda opinión: El paciente 
-

re esta ley, podrá solicitar un segundo diagnóstico 
dentro de la red de servicios que disponga su EPS 
o entidad territorial.

4. Derecho a suscribir el documento de Vo-
luntad Anticipada: Toda persona capaz, sana o en 
estado de enfermedad, en pleno uso de sus faculta-
des legales y mentales con total conocimiento de 
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las implicaciones que acarrea el presente derecho 
podrá suscribir el documento de Voluntad Antici-
pada. En este, quien lo suscriba indicará sus de-
cisiones, en el caso de estar atravesando una en-
fermedad terminal, de no someterse a tratamientos 
médicos innecesarios que eviten prolongar una 
vida digna en el paciente y en el caso de muerte su 
disposición o no de donar órganos.

El procedimiento mediante el cual se establecen 
las condiciones en relación a este derecho, será re-
glamentado por la ley.

5. Derecho a la asistencia: El diagnóstico de 
enfermedad crónica, degenerativa, irreversible y 
de alto impacto en la calidad de vida o terminal no 
debe acarrear la negación de servicios de cuidado 
paliativo. Todo paciente afectado por estas enfer-
medades tendrá derecho a recibir el conjunto de ac-
tividades y servicios integrales propios del cuidado 
paliativo. Las actividades y servicios integrales del 
cuidado paliativo se deberán prestar de acuerdo al 
Manual de Actividades, Intervenciones y Procedi-
mientos del Plan Obligatorio de Salud y las guías 
de manejo que adopten el Ministerio de la Protec-
ción Social y la CRES.

6. Derecho a participar de forma activa en el 
proceso de atención y la toma de decisiones en 
el cuidado paliativo: Los pacientes tendrán el de-
recho a participar de forma activa frente a la toma 
de decisiones sobre los planes terapéuticos del cui-
dado paliativo.

7. Derechos de los niños y adolescentes: Si 
el paciente que requiere cuidados paliativos es un 
niño o niña menor de catorce (14) años, serán sus 
padres o adultos responsables de su cuidado quie-
nes elevarán la solicitud. Si el paciente es un ado-
lescente entre catorce (14) y dieciocho (18) años, él 
será consultado sobre la decisión a tomar.

Parágrafo. El Ministerio de la Protección Social 
reglamentará la materia.

Artículo 6°. Queda totalmente prohibido el En-
sañamiento Terapéutico. Conjunto de tratamientos 
médicos y quirúrgicos, encaminados a sostener la 
vida y que ocasionan prolongación precaria y pe-
nosa de la existencia sin lograr mejoría alguna en 
las condiciones de salud del paciente terminal, la 
aplicación de tecnología en unidades de cuidados 
intensivos que no permite al enfermo ningún tipo 
de comunicación con su familia y obstruye de tal 
forma la autonomía de la persona que esta no pue-
da manifestar su voluntad, gracias a la aplicación 

forma se aleja al enfermo del amor de sus seres 
queridos y del calor humano sin esperanza ninguna 
de recuperación.

Artículo 7°. Obligación de las Entidades Pro-
motoras de Salud y los Entes Territoriales. Los 
Entes Territoriales y todas las entidades asegura-
doras de salud públicas y privadas desarrollarán la 
atención de cuidados paliativos dentro de su red de 
servicios en todos los niveles de atención de acuer-

do a la pertinencia médica, cuando sea por indi-
cación médica o a través de su talento humano en 
salud, en diferentes niveles de atención por niveles 
de complejidad, de acuerdo al Manual de Activi-
dades, Intervenciones y Procedimientos del Plan 
Obligatorio de Salud.

Parágrafo 1°. El Ministerio de la Protección 
Social reglamentará la materia, estableciendo 
entre otras el tipo de profesionales que debe 
ofrecer este servicio y los requisitos mínimos 
por niveles de atención; y desarrollará las guías 
de práctica clínica de atención integral de cuida-
dos paliativos.

Parágrafo 2°. La Superintendencia Nacional 
de Salud exigirá, entre los requisitos solicita-
dos para la aprobación y renovación de funcio-
namiento de las Entidades Promotoras de Salud 
(EPS), la inclusión en sus redes de atención de 
Cuidados Paliativos y de criterios de referencia 
y contrarreferencia que garanticen el acceso a 
este tipo de cuidados de forma especializada o 
a través de sus profesionales, sus Unidades de 
Atención.

Artículo 8°. Talento humano. Las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS) garantizarán el acce-
so a la atención de servicios de cuidado paliativo, 
incorporando a su Red de atención, Instituciones 
Prestadoras de Salud (IPS), con personal capaci-
tado en cuidado paliativo y asegurando educación 
continuada en este tema para que el Talento Hu-
mano adquiera las competencias para brindar la 
atención.

Artículo 9°. Acceso a medicamentos opioides. 
El Ministerio de la Protección Social y Fondo Na-
cional de Estupefacientes, garantizará la distribu-
ción las 24 horas al día y los siete días a la semana, 
la accesibilidad, disponibilidad y otorgará las auto-

y la oportunidad para el acceso a los medicamen-
tos opioides de control especial para el manejo del 
dolor.

Artículo 10. Cooperación Internacional. El 
Gobierno Nacional podrá establecer estrategias de 
Cooperación Internacional, para facilitar el logro 

-
rrollo de programas de cuidado paliativo, que per-
mitan la capacitación del personal de la salud para 
promover la prestación de los servicios de cuida-
dos paliativos.

Artículo 11. El Ministerio de la Protección So-
cial reglamentará la materia en el término de seis 
(6) meses a partir de la promulgación de esta ley.

Artículo 12. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su sanción.

Didier Burgos Ramírez, honorable Represen-
tante a la Cámara, Departamento de Risaralda; Ra-
fael Romero Piñeros, honorable Representante a la 
Cámara, Departamento de Boyacá; Luis Fernando 
Ochoa Zuluaga, honorable Representante a la Cá-
mara, Departamento del Putumayo.
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL PRO-
YECTO DE LEY NÚMERO 166 DE 2010 

CÁMARA, 081 DE 2010 SENADO
por medio de la cual adiciona un capítulo a la Ley 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónase un capítulo a la Ley 962 
de 2005, así:

CAPÍTULO XVI
De los trámites ante el sector relacionado  

con el Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística

Artículo 78-A. -
tastrales destinados para la liquidación de la Cuo-
ta de Compensación Militar. Quedan exentos de 

-
mental o nacional, expedido por el Instituto Geo-

cuota de compensación militar, los siguientes:

carné expedido por la autoridad competente, perte-

conserven su integridad cultural, social y eco- 
nómica.

Artículo 78-B. -
tastrales destinados para el otorgamiento de Sub-
sidio de Vivienda de Interés Social. Quedan exen-

-
piedad a nivel nacional expedido por el Instituto 

para participar en los programas de adjudicación 
de subsidio de vivienda de interés social, otorgado 
por el Gobierno Nacional o los entes territoriales 

-
cado o carné expedido por la autoridad competente 

-

Codazzi implementará por los medios electrónicos 
actuales (página web, correo electrónico) la expe-

mencionados en los artículos 78A y 78B, para los 
cuales tendrá tres (3) días hábiles para consultar la 

cuando este sea solicitado por medio electrónico.
Artículo 2°. Vigencia. La presente ley rige a par-

tir de su publicación y deroga las disposiciones que 
le sean contrarias.

Fernando De la Peña Márquez,
Ponente.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., septiembre 14 de 2011
En sesión plenaria del día 13 de julio de 2011, 

de 2010 Cámara, 081 de 2010 Senado, por medio 

2005 y se dictan otras disposiciones. Esto con el 

legal y reglamentario y, de esta manera, dar cum-
plimiento con lo establecido en el artículo 182 de la 
Ley 5ª de 1992. Lo anterior de conformidad con el 
artículo 5° del Acto legislativo número 01 de 2009, 
según consta en el Acta de sesión plenaria número 
88, de septiembre 13 de 2011, previo su anuncio el 
día 6 de septiembre de los corrientes, según Acta 
de Sesión Plenaria número 86.

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
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